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El presente libro reúne una serie de ensayos que realizan un diagnóstico y
efectuan una serie de propuestas concretas para el diseño e implementación de
políticas de seguridad pública y justicia penal en nuestro país. 

El debate y la reflexión concienzuda y profunda sobre estas temáticas
resulta vital, más si se tiene en cuenta la aparición de nuevas formas de crimina-
lidad organizada y la creciente violencia que aqueja a nuestra sociedad. Es por
ello fundamental el desarrollo de políticas eficientes en la solución de los pro-
blemas concretos y actuales y que no redunden en un ejercicio irracional de la
violencia por parte del Estado, ni en un agravamiento de la exclusión social.

El primero de los ensayos corresponde a Marcelo Fabián Sain y se intitu-
la "Gobierno y policía, una relación intrincada". En este trabajo, el autor realiza
un diagnóstico de la estructura y dinámica policial en Argentina y efectúa una
serie de propuestas para su reforma.

Sain comienza remarcando que desde el ´83, se produjo un desgobierno
político en materia de seguridad pública delegándose la decisión y la gestión a las
agencias policiales. Esto ha provocado la policialización de la seguridad pública,
lo que significó que se ha constituido "una esfera institucional exclusivamente
controlada y gestionada por la policía sobre la base de criterios, orientaciones e
instrucciones autónomas y corporativamente definidas y aplicadas sin interven-
ción determinante de otras agencias estatales no-policiales". 

INTRODUCCIÓN

Por Nilda Garré



El autor en su diagnóstico sostiene que se produjo una politización de las
instituciones policiales, lo que implica que las agencias policiales sean utilizadas
para el control político y social y no como organismos de protección ciudadana.
La doctrina utilizada por la agencia policial se basa en que la policía es la princi-
pal y única instancia con que cuenta el gobierno para evitar al delito y que ese
objetivo se logra eliminando al enemigo (delincuente). En relación con la estruc-
tura policial, señala su alto grado de centralismo producto de la unicidad funcio-
nal y la existencia de una conducción policial concentrada y ejercida con carác-
ter castrense. Para Sain, las prácticas policiales regulares tuvieron un carácter
auto-conservativo reproduciendo las condiciones de delegación gubernamental y
autogobierno policial. Por parte, la acción policial es predominantemente disua-
siva y reactiva basándose en el uso directo y masivo de la fuerza como metodo-
logía sobresaliente de acción institucional y en la "mano dura". 

Marcelo Sain sostiene que el funcionamiento policial impide que conjure
el delito y, en parte, por ello, se han venido incrementado los índices de la delin-
cuencia común y de la criminalidad organizada. 

Frente a esta situación resulta necesario la reforma institucional, para lo
cual resulta recomendable comenzar a construir liderazgos y capacidades institu-
cionales para desarrollar la gestión directiva superior del sistema policial. Esta
gestión comprende la dirección superior del sistema policial y la administración
general del mismo. La dirección va a implicar: la gestión del conocimiento acer-
ca de la seguridad pública, el diseño y la formulación de las estrategias policia-
les, la conducción funcional y orgánica superior. Por su parte, la administración
general del sistema policial abarca la planificación y ejecución presupuestaria; la
gestión económica, financiera, contable y patrimonial; la planificación y gestión
logística e infraestructural; la gestión administrativa unificada; la gestión de los
recursos humanos; la asistencia jurídica y la dirección de las relaciones institu-
cionales. Este conjunto de funciones debe ser desempeñado por personal civil no-
policial especializado. 

Asimismo, el autor recomienda la realización de una modernización poli-
cial basada en tres ejes fundamentales: la centralidad de las problemáticas delic-
tivas, la diferenciación orgánico-funcional entre seguridad preventiva y seguridad
compleja y la descentralización.

En el siguiente ensayo, "¿De dónde venimos, hacia dónde ir? Acerca de la
reforma de la justicia penal en Argentina", realizado por Ileana Arduino se efec-
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túa un diagnóstico del funcionamiento de la justicia penal y se postulan las con-
diciones necesarias para una reforma institucional.

La autora comienza señalando que la justicia penal atraviesa una crisis de
eficiencia, de garantías y de legitimidad. Estas crisis son el resultante de un siste-
ma de justicia penal que mantiene cierta identidad con las prácticas coloniales, lo
cual no sido superado por los procesos de reforma institucional ya implementados. 

Luego, Arduino se dedica a explicar el funcionamiento de la justicia penal
nacional caracterizado por una manifiesta violación de los derechos constitucio-
nales como la imparcialidad y la duración razonable del proceso. Cuando analiza
las estadísticas judiciales se verifica que la mayoría de las causas en el fuero fede-
ral son por tenencia de drogas para consumo personal o tenencia simple. Por su
parte, en el mismo fuero son escasas las persecuciones y condenas penales por
delitos contra la administración pública y la mayoría de los casos son por atenta-
do o resistencia a la autoridad. En la justicia ordinaria la persecución penal se
concentra en delitos contra la propiedad. Por consiguiente, no se persiguen, ni se
castigan los delitos más graves y perjudiciales.

Finalmente, la autora remarca que la relación entre casos ingresados y
efectivamente resueltos es desproporcionada, lo cual le permite concluir que "el
sistema de justicia penal no sólo no logra intervenir en casos penales realmente
relevantes sino que además es una maquinaria nada dúctil y apta para responder
a los casos menores". 

Frente a esta crisis resulta necesario provocar, a juicio de Ileana Arduino,
un debate lo más amplio posible, en el que participen las víctimas de la violen-
cia, para diseñar e implementar una reforma estructural de la justicia penal. Asi-
mismo, debe ponerse énfasis en que las intervenciones estatales deben ser pro-
gresivamente menos violentas. 

En "Las Policías Nacionales en el Sistema de Seguridad Interior. Algunas
visiones y reflexiones" de Diego Freedman el objetivo es "realizar una descrip-
ción desde el plano normativo del Sistema de Seguridad Interior y de algunos
aspecto de las Policías Nacionales (Policía Federal, Prefectura Naval Argentina,
Gendarmería Nacional y Policía de Seguridad Aeroportuaria)". 

Sobre la base de un análisis de la ley 24.059, el autor describe el sistema
de seguridad interior deteniéndose en las funciones de cada órgano político, a
saber: el Ministerio del Interior, la Secretaría de Seguridad Interior, el Consejo de
Seguridad Interior, los Consejos Provinciales de Complementación, el Comité de
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Crisis y la Comisión Bicameral de Fiscalización de los órganos y actividades de
Seguridad Interior.

Luego, hace una descripción, desde el plano normativo, de las fuerzas
policiales nacionales. Asimismo, se detiene a analizar particularidades como el
origen militar de la policía, su desgobierno político y el uso del "olfato policial",
la criminalización selectiva y la policización, los estándares internacionales y la
violencia policial incremental, la inteligencia criminal y el "Registro de malvi-
vientes" y la polifuncionalidad de la agencia policial.

En el siguiente ensayo, "Armas de fuego y Seguridad pública", Darío
Kosovsky analiza la política de armas realizando "un aporte al debate en torno a la
proliferación de armas de fuego en la Argentina y a sus múltiples vinculaciones".

Comienza criticando, sobre la base de un análisis estadístico, el enfoque
reduccionista que pretende controlar el mercado ilegal de armas para garantizar
la seguridad pública, pero que no se ha preocupado por la proliferación de armas
de fuego, pese a su probada letalidad.

Considera que debe haber una intervención estatal a través de diferentes
agencias -policial, judicial- para controlar y reducir la cantidad de armas de fuego
en la sociedad y su alta disponibilidad. El autor presupone que el acceso a las
armas debe ser entendido como un privilegio y no como un derecho; ya que el
Estado conserva el monopolio de la fuerza física legítima. Por ello, deben res-
tringirse el otorgamiento de licencias con criterios objetivos.

Acorde con esta postura, Kosovsky considera necesario fortalecer las polí-
ticas de control y persecución del mercado legal buscando evitar tanto un uso
indebido como el tránsito de esas armas a la ilegalidad. Es por ello que es nece-
sario el control de la fabricación, de la importación y exportación; de la comer-
cialización legal e ilegal; de los depósitos judiciales, policiales y militares; de las
entidades de tiro y del uso de las armas por las fuerzas de seguridad. Por otro
lado, propone que el órgano de control (RENAR) sea reformulado, ya que su
dependencia del Ministerio de Defensa responde a una concepción anacrónica y
militarista de la seguridad pública. 

Concluye que "el éxito en el control del mercado legal e ilegal no es sufi-
ciente si la población sigue demandando armas. Es necesario que se desestimule
el uso de la violencia, se reduzca el circulante de armas y se transmita a la pobla-
ción el mensaje de que el arma de fuego no es un elemento que colabora a solu-
cionar conflictos sociales y mucho menos a reestablecer la paz social, sino que
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agrava los conflictos y debilita los lazos sociales". Por ello, es necesario que se
implemente una política pública de desarme que desarrolle las siguientes accio-
nes, a saber: canjes de armas y municiones por desarrollo, destrucciones públicas
de armas y municiones, canjes de juguetes bélicos y campañas comunicacionales
sostenidas de información y sensibilización.  

El Lic. Esteban Germán Montenegro en "El desarrollo de la inteligencia
criminal en la República Argentina: entre los condicionantes de la seguridad esta-
tal y la militarización" realiza "un sintético recorrido sobre las formas en que se
configuraron en nuestro país los organismos de inteligencia a lo largo de las últi-
mas décadas, describiendo las características institucionales, funcionales y polí-
ticas que estos adoptaron particularmente a partir de la segunda mitad de la déca-
da de los ´40, cuando en la Argentina país se inicia el proceso de institucionali-
zación de la inteligencia estatal y da cuenta además de aquellos condicionantes
que han dificultado el desarrollo de instancias abocadas al desarrollo de las acti-
vidades de inteligencia criminal en nuestro país".   

El autor remarca que estos organismos de inteligencia operan dentro de
un sistema de seguridad interior caracterizado por el desgobierno político, el fun-
cionamiento autónomo de las agencias policiales y la configuración de una
estructura policial centralizada y militarizada. Considera que en este esquema las
instituciones policiales se constituyeron en policías de estado destinada a prote-
ger la efectividad de los intereses del gobierno de turno.

Este sistema hasta el 2001 careció de inteligencia criminal, quedando las
tareas de inteligencia centradas en el ejercicio del control político y social. Según
el racconto histórico realizado por el autor los organismos de inteligencia tuvie-
ron una estructura profundamente militarizada y desarrollaron una dinámica de
compartimentos estancos con las agencias policiales. Recién en el ´83 se produ-
jo un proceso de desmilitarización de los organismos de inteligencia y en el 2001
se promulgó la ley 25.520 de Inteligencia Nacional con una Dirección Nacional
de Inteligencia Criminal.

Esto le permite concluir a Montenegro que "el marco  legal  vigente a
partir de diciembre de 2001 no solamente puso en sintonía a la estructura de inte-
ligencia con el marco normativo establecido para la seguridad interior y la defen-
sa nacional; sino que además dio lugar, a nivel nacional a la aparición y estable-
cimiento de la inteligencia criminal, como un ámbito institucional específico y
campo de la inteligencia del estado abocado al seguimiento de las actividades
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delictivas, como nunca antes se había desarrollado en el ámbito de la inteligencia
en la República Argentina".   

Finaliza el libro con el ensayo "Servicio Penitenciario Federal y modelo
militarizado. Algunas ideas para una democratización institucional" de Raúl Sali-
nas. El autor se propone "presentar sumariamente uno de los rasgos con los que
se despliega actualmente la gestión penitenciaria a partir del modelo militarizado
de servicio penitenciario". Para ello, comienza haciendo referencia al aumento de
encarcelamiento generado por las políticas públicas implementadas dejando bien
en claro que no se ha resuelto la problemática de inseguridad existente; pero si se
ha logrado empeorar notablemente las condiciones carcelarias.

Luego, pone su foco crítico en la fuerza de seguridad que interviene en el
ámbito carcelario nacional: El Servicio Penitenciario Federal. Salinas considera
que esta agencia cuenta con alto grado de autonomía evitando controles externos
y se ha conservado incólume frente a los cambios normativos de los últimos años.
Su estructura es marcadamente centralizada, lo cual genera demoras y altos nive-
les de burocratización y su objetivo no es el respeto de los derechos de los reclu-
sos, ni colaborar en la reinserción social; sino sólo matener el orden, la seguridad
y la disciplina.

Su diagnóstico se completa con la gran cantidad de personal de la fuerza
dedicado a tareas administrativas, fuera de las cárceles y estructurado con un
modelo castrense, separado entre oficiales y suboficiales por una rigurosa verti-
calidad. Asimismo, señala que es notoria la influencia de los códigos militares
sobre el sistema disciplinario y que resulta cuestionable la prohibición de tener
activa participación política o formar sindicatos. 

Raúl Salinas no deja de hacer mención a los hechos de corrupción que se
producen en la esfera de estas fuerzas de seguridad a causa de una política de con-
trol y sanción deficiente. Por otro lado, también, considera muy grave el uso abu-
sivo de la fuerza y las torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes que se
han constituido en prácticas instaladas.

Las propuestas que realiza el autor son la transferencia de la administra-
ción penitenciaria correspondiente a la Ciudad de Buenos Aires, la regionaliza-
ción de la prestación de los servicios de prisiones y la prohibición del uso de
armas de fuego o cualquier otra que sea letal por del personal penitenciario. 

En relación con el Servicio Penitenciario recomienda que sea "una insti-
tución civil, armada, jerarquizada, con carácter profesional y función social que
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tiene por misión el cumplimiento de la ley y la seguridad de las personas priva-
das de la libertad". Agrega que debe existir una jerarquía única, ascensos por con-
curso y derecho a sindicalizarse. Finalmente, considera que debe monitorearse
externamente para evitar la comisión de hechos de corrupción y de violencia con-
tra los internos.
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1) Desgobierno político y policialización de la seguridad pública

En materia de seguridad pública, la Argentina no ha sido una excepción a
la mayoría de las experiencias latinoamericanas. Desde la instauración democráti-
ca de 1983, el signo característico de nuestro país ha sido, salvo algunas excep-
ciones, el recurrente desgobierno político sobre estos asuntos, en cuyo contexto las
sucesivas autoridades gubernamentales delegaron sistemáticamente a las policías
el monopolio de la administración de la seguridad pública. Es decir, ésta configu-
ró una esfera institucional exclusivamente controlada y gestionada por la policía
sobre la base de criterios, orientaciones e instrucciones autónoma y corporativa-
mente definidas y aplicadas sin intervención determinante de otras agencias esta-
tales no-policiales. En consecuencia, la dirección, administración y control inte-
gral de los asuntos de la seguridad pública así como la organización y el funcio-
namiento del sistema policial quedaron en manos de las propias instituciones poli-
ciales, generando así una suerte de policialización de la seguridad pública1. 

A su vez, esta impronta de desgobierno político y de delegación dio lugar
a la articulación de una modalidad particular de politización de las instituciones
policiales, en cuyo contexto éstas se conformaron como instrumentos estatales
centralmente perfilados al control político y social y no como organismos de pro-

GOBIERNO Y POLICIA, UNA RELACIÓN INTRINCADA

Por Marcelo Fabián Sain

1 Ha trabajado esto en otros trabajos: SAIN, Marcelo Fabián, Seguridad, democra-
cia y reforma del sistema policial en la Argentina, Fondo de Cultura Económica, Buenos
Aires, 2002; y SAIN, Marcelo Fabián, Política, policía y delito. La red bonaerense, Capital
Intelectual, colección "Claves para Todos", Buenos Aires, 2004.



tección ciudadana. Hubo una suerte de manipulación política soterrada de la poli-
cía por parte de las propias autoridades institucionales del ramo así como también
por parte de referentes políticos sin facultades de dirección policial, mediante la
conformación de dispositivos de conducción extraoficiales y subterráneos a tra-
vés de los cuales incidieron informalmente -pero con alto nivel de efectividad-
sobre los ascensos, pases, destinos y ocupación de los cargos policiales y hasta
formularon en la trastienda ciertos lineamientos y directivas en materia de segu-
ridad siempre instrumentalizados por los uniformados. En este contexto, en
muchas ocasiones, no pocos legisladores, intendentes y dirigentes partidarios
ejercieron ocultamente diferentes formas de influencia, presión y dirección sobre
jefes policiales y sobre diversos integrantes de la institución y hasta decidieron
acciones y operaciones policiales concretas, siempre al amparo de la protección
política que se les garantizaba a sus operadores policiales. Este manejo informal
de la policía implicó, en algunos casos, la protección y el encubrimiento de jefes
y cuadros policiales corruptos que articulaban y amparaban ciertas redes delicti-
vas mediante las cuales generaron cuantiosos fondos ilegales. En otras circuns-
tancias, ha supuesto la disposición de medios policiales para el desarrollo de
acciones encubiertas tendientes a dirimir pujas políticas con sectores adversarios
o a influir sobre contiendas electorales mediante la generación de situaciones de
desborde delictivo o de crisis de seguridad.

Así, el desgobierno y la policialización de la seguridad pública se instru-
mentó sobre la base de un pacto de reciprocidad entre gobierno y policía en cuyo
contexto aquel delegó en la institución policial la gestión de la seguridad pública
y le concedió a ésta el compromiso de no ingerencia en el autogobierno policial
y de protección institucional a cambio de la conformación de una situación de
seguridad estable y sin sobresaltos sociales ni crisis institucionales y de la posi-
bilidad de hacer un uso instrumental de la policía como instancia de control polí-
tico o disciplinamiento social y, en ciertas ocasiones, hasta como una fuente de
fondos ilegales.

Por su parte, todo ello trajo aparejado dos consecuencias institucionales de
suma importancia para las instituciones policiales. En primer término, dio lugar
a la autonomización política de la policía, permitiendo que ésta definiera sus pro-
pias funciones, misiones y fines institucionales independientemente de las orien-
taciones generales del gobierno, se proporcione sus propios criterios y medios
para cumplirlos o alcanzarlos y, en ese marco, también estableciera los objetivos
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y orientaciones generales de la seguridad pública en su conjunto. De cara al inte-
rior de las agencias policiales, ello apuntaló una marcada independencia doctri-
nal, orgánica y funcional en su desarrollo y proyección institucional frente al
gobierno estatal y frente a la sociedad política y civil, y permitió que estas agen-
cias actuaran con frecuencia como si estuvieran por encima y más allá de la auto-
ridad constitucional del gobierno, protegiendo cada vez más sus logros e intere-
ses autodefinidos y resistiendo con relativo éxito a todo tipo de iniciativa guber-
namental tendiente a erradicar, reducir o cercenar dicha autonomía. Y, en segun-
do término, ha favorecido el autogobierno policial sobre la seguridad pública y el
sistema policial mismo. Tal como se dijo, en nuestros países, la institución poli-
cial contó con amplios márgenes de autonomía para autogobernarse orgánica y
funcionalmente y, desde allí, ejercer el gobierno de la seguridad pública general.
En concreto, el abordaje y resolución de las problemáticas referidas a la violen-
cia y el delito quedaron en manos exclusivamente de la agencia policial, la que
gestionó este conjunto de asuntos de acuerdo con concepciones, formas de orga-
nización y modalidades de funcionamiento articuladas históricamente durante la
última centuria.

En este marco, nuestras policías, desde sus orígenes históricos y bajo la
égida de las organizaciones castrenses de nuestro país, las instituciones policiales
de la región se estructuraron organizativa y funcionalmente sobre la base de cier-
tos parámetros tradicionales que no son apenas una derivación inmediata de las
últimas dictaduras militares en cuyo marco estas instituciones fueron subsumidas
en los sistemas de seguridad nacional como instancias centrales del aparato repre-
sivo del Estado conducido por las Fuerzas Armadas. Más bien, resultan de confi-
guraciones y tendencias doctrinales, organizativas y funcionales iniciadas en el
siglo XIX al compás de la propia estructuración de nuestros Estados nacionales.
Así, adquirieron improntas institucionales que, de una manera u otra, se fueron
reproduciendo a lo largo de todo el siglo XX.

En lo relativo a los basamentos doctrinales imperantes en las policías de
la Argentina, se impuso una concepción policialista de la seguridad pública basa-
da en la consideración de la policía como la principal y única instancia con que
cuenta el gobierno y la sociedad para conjurar al delito. Esto, a su vez, se com-
plementó con la articulación de una perspectiva belicista en cuyo marco dicha
labor conjurativa es concebida como un combate o lucha contra el enemigo delin-
cuente al que se lo debe eliminar o exterminar.
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Respecto a las estructuras orgánico-funcionales de las policías argentinas,
éstas adquirieron un carácter centralista caracterizado por dos particularidades.
Por un lado, supuso la unicidad funcional dada por la concentración en un mismo
cuerpo de las funciones de seguridad preventiva y de investigación criminal, bajo
la conducción institucional y la dependencia orgánica de un único mando poli-
cial. Por otro lado, implicó un centralismo organizacional basado en la existencia
de una conducción policial centralizada y ejercida por un "estado mayor" de
carácter castrense, con estructura cerrada, hiperjerarquizada y altamente militari-
zada. En general, estas cúpulas institucionales han concentrado una enorme can-
tidad de dependencias y de recursos humanos exclusivamente destinados al
desempeño de tareas administrativas no-operacionales, lo que dio lugar a una
suerte de estructura de mando macrocefálica y a una estructura de personal hiper-
burocratizada. Además, ello se apuntaló por otras dos tendencias dadas por la
articulación de un régimen de personal militarista signado por una carrera poli-
cial de corte netamente castrense así como también por la existencia de un defi-
ciente sistema de control policial caracterizado por la debilidad y la insuficiencia
de los mecanismos y procedimientos para dar cuenta de la corrupción institucio-
nal y por la sujeción de dicho sistema a la cúpula policial y su instrumentación
como instancia de control de dicha cúpula sobre el resto de la institución.

Con relación a las prácticas policiales regulares, en la mayoría de las poli-
cías de nuestro país, dichas prácticas estuvieron caracterizadas por un trazo auto-
conservativo, es decir, estuvieron centralmente orientadas a reproducir las condi-
ciones de delegación gubernamental y de autogobierno policial ya mencionadas
y a preservar a la institución policial en forma autodefinida y autosustentada, más
que al desarrollo de una labor eficiente de protección ciudadana mediante la pre-
vención y represión del delito.

Los tipos tradicionales de policiamiento estuvieron generalmente orienta-
dos al ejercicio de formas de control social extra-institucional no encaminados
principalmente a la seguridad ciudadana sino, más bien, a la inspección y disci-
plinamiento de todo tipo de conducta no delictivas -generalmente inscritas en
conceptos amorfos de salubridad y moralidad social- o de forma de protesta
social considerada y estigmatizadas por la propia policía como vulneratorias de
una cierta noción autoimpuesta de orden público. Vale decir, la policía, antes que
prevenir delitos, se autoproyectó como una instancia de resguardo institucional
de una concepción de orden público no delimitado al sistema penal y contraven-
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cional positivo sino, más bien, determinado por los criterios de criminalidad,
decencia pública y/o seguridad autodefinidos por la propia agencia y general-
mente expresados en resoluciones y normas administrativas adoptadas autóno-
mamente por la institución policial.

Por su parte, el accionar policial tradicional, como derivación de las con-
cepciones decimonónicas de la guerra, estuvo signado por un trazo marcadamente
terriorialista en cuyo marco las labores de seguridad llevadas a cabo por la policía
eran eficientes y disuasivas del delito si implicaban una plena ocupación del espa-
cio territorial por parte de un número elevado de policías desarrollando tareas de
vigilancia y control mediante intervenciones reactivas y no mediante operaciones
planificadas sobre la base de la recolección y el tratamiento analítico de informa-
ción fidedigna sobre la dinámica delictiva. Ello conllevaba, además, el predominio
de una forma de policiamiento disuasivo y reactivo centralmente asentado en el uso
directo y masivo de la fuerza como metodología sobresaliente de acción institucio-
nal y en criterios de "mano dura". Por cierto, esta modalidad de policiamiento ha
favorecido el uso regular de la fuerza como método predominante de intervención
policial táctica y el recurrente desarrollo de ciertas formas de violencia de parte de
las agencias policiales en el desempeño cotidiano de sus tareas.

Entretanto, la legitimación de modalidades de policiamiento asentadas en
el predominio de la violencia innecesaria ha creado condiciones propicias para la
producción sistemática de formas de violencia extralegal y ello, en muchos casos,
fue diluyendo el límite entre el delito y la actividad policial, entre los delincuen-
tes y la policía, ya que ha implicado la utilización y legitimación de medios ile-
gales y abusivos como forma ordinaria de desempeño de las labores policiales
habituales. En numerosas ocasiones, esta impronta de extralegalidad ha conlle-
vado la participación policial directa e indirecta en actividades ilícitas desen-
vueltas por diversas organizaciones o grupos criminales, mediante diferentes for-
mas de complicidad, encubrimiento y protección de dichos grupos o a través de
la intervención regular de policías en los mismos, conformando de este modo un
verdadero sistema penal subterráneo.

De este modo, en la Argentina, la recurrente estructuración de prácticas poli-
ciales asentadas en el empleo regular de estas formas de violencia extralegal ha
contribuido, por cierto, a la conformación de una modalidad de policiamiento regu-
latorio del delito, cuya consecuencia más significativa ha sido el establecimiento de
un circuito estable de autofinanciamiento policial generado en un conjunto de dádi-
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vas y fondos provenientes de diversas actividades delictivas permitidas, protegidas
o llevadas a cabo por los propios agentes policiales y avaladas políticamente.

Pues bien, este conjunto de tendencias tradicionales que signaron los basa-
mentos doctrinales, organizativos y funcionales de la mayoría de las policías de
nuestro país ha impedido el cumplimiento integral del mandato social fundamen-
tal basado en la protección de las personas y, en ese sentido, ha convertido a
dichas agencias en instituciones deficientes a la hora de desarrollar estrategias
integrales de control del delito. Ello se ha puesto en evidencia a la luz de una serie
de cambios importantes que han tenido lugar en nuestra sociedad, entre los que
ha despuntado el notable incremento de la violencia y el delito producido duran-
te los últimos años.

La tasa de criminalidad, esto es, la tasa de hechos delictuosos registrados
cada 100.000 habitantes, ha crecido en nuestro país desde los años '70, aunque, a
partir de los '90, dicha tasa ha aumentado hasta el punto de superar sensiblemen-
te los niveles alcanzados durante las décadas anteriores. Sin embargo, no sola-
mente se incrementó la delincuencia común, sino que también creció la crimina-
lidad organizada.  Por cierto, entre nuestros países, la presencia de estas proble-
máticas es diversa y variada, y sólo en algunos de estos países existen y operan
grupos políticos ilegales, aunque sí en todos se desarrollan diferentes expresiones
de la criminalidad organizada2.

Así, pues, frente a estos procesos y, en particular, la enorme sensibilidad
social existente ante ellos, los sistemas de seguridad pública de los países latino-
americanos han colapsado institucionalmente. Dichos sistemas, signados por el
desgobierno político, la policialización de la seguridad pública, el autogobierno
policial y la deficiencia en la persecución penal, no han conseguido resolver exi-
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tosamente ese conjunto de problemáticas o al menos atenuarlas o conjurarlas al
punto de contenerlas en un nivel que resulten tolerables para nuestras sociedades,
dando lugar con ello a una sostenida y justificada demanda social de mayor pro-
tección y seguridad.

Esta demanda ha dado lugar a una importante crisis de legitimidad guber-
namental ante los asuntos de la seguridad pública puesto que ha impactado sen-
siblemente y ha puesto en tela de juicio la validez y la competencia de las auto-
ridades gubernamentales para conducir el sistema institucional de seguridad
pública y para resolver con relativo suceso las problemáticas surgidas en torno de
estas cuestiones.

En efecto, dicha crisis no erosiona apenas ni predominantemente la legiti-
midad social de las policías de nuestro país. Va más allá de ellas. Impacta cen-
tralmente en los gobiernos responsables de la seguridad pública. Sin embargo, en
este marco adquiere visibilidad, pues, el desajuste institucional por el que atra-
viesan la mayoría de las instituciones policiales de la Argentina, cuya expresión
más notable está dada por el profundo anacronismo y desactualización orgánica,
funcional y doctrinal que portan, lo que, en muchos casos, ha favorecido la repro-
ducción institucional de comportamientos ilegales y el mantenimiento de un sis-
tema de regulación directa e indirecta de ciertas actividades delictivas por parte
de algunos integrantes o grupos componentes del propio sistema policial.

En este contexto se inscribe la necesidad de emprender procesos de refor-
ma institucional que, dadas las tendencias y patrones descritos más arriba, deben
asentarse en la conformación de un nueva modalidad de gobierno institucional de
la policía y de un proceso de modernización policial. Vayamos a ello.

2) Una nueva modalidad de gobierno institucional de la policía

El gobierno de la seguridad pública y, en su marco, la dirección superior y la
administración general del sistema policial son funciones indelegables de las autori-
dades gubernamentales. Sin embargo, las tendencias analizadas han hecho que estas
autoridades no estén dotadas de estructuras y capacidades institucionales indispen-
sables para llevar a cabo estas funciones básicas de manera integral y eficiente.
Como se dijo, éstas han estado, en general, en manos de las cúpulas policiales.

En razón de estas deficiencias, nuestros gobiernos -nacionales o provin-
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ciales- y nuestra sociedad están privados de contar con un recurso institucional
elemental -las instituciones policiales- para formular y llevar a cabo políticas efi-
caces de seguridad pública perfiladas al control del delito. Éstas, sin duda, deben
estructurarse fundamentalmente en torno de estrategias de prevención social de la
violencia y el delito que apunten a abordar y resolver -en la coyuntura y en el
mediano y largo plazo- las situaciones de riesgo y las condiciones culturales, eco-
nómicas e institucionales que favorecen aquellas problemáticas y, específica-
mente, la criminalidad violenta. Pero también deben ser complementadas por
estrategias eficientes de prevención y conjuración policial de aquellas manifesta-
ciones delictivas de la violencia y la ilegalidad tan extendida en nuestro país, que
vulneran sensiblemente derechos y libertades ciudadanas fundamentales.

Para ello, resulta fundamental construir liderazgos y capacidades institu-
cionales que les permitan a los gobiernos asumir y llevar a cabo modalidades
integrales de gestión directiva superior del sistema policial o, dicho de otro modo,
de ejercer plenamente el mando civil de la policía.

La gestión directiva superior del sistema policial abarca dos labores fun-
damentales, a saber, (i) la dirección superior del sistema policial; y (ii) la admi-
nistración general del mismo.

En primer lugar, la dirección superior del sistema policial comprende un
conjunto de labores básicas que determinan la configuración organizativa y fun-
cional de la policía y establecen las estrategias generales de intervención y accio-
nar policial:

1. La gestión del conocimiento acerca de la seguridad pública que consis-
ten en producir y actualizar el conjunto de conocimientos fundamenta-
les indispensables para planificar la labor policial, en particular, los
conocimientos relativos a dos esferas indispensables para la gestión
superior policial, a saber:

a. El conocimiento situacional derivado del cuadro de situación acerca
del delito y los conflictos vulneratorios del orden público democrático.

b. El conocimiento institucional asentado en el diagnóstico institucional
policial acerca de la estructuración organizativa y funcional real de los
principales componentes y prácticas del sistema policial.
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2. El diseño y formulación de las estrategias policiales, en particular:

a. Las estrategias de modernización institucional de la policía tendien-
tes a desarrollar el conjunto de reformas y adecuaciones doctrinarias,
organizativas y funcionales que resulten necesarias para superar las tra-
dicionales deficiencias y anacronismos que pesan sobre dichas institu-
ciones y hacerlas más eficaces y eficientes en la prestación básica del
servicio de resguardo y protección ciudadana.

b. Las estrategias de seguridad preventiva y compleja volcadas a desa-
rrollar modalidades integrales y exitosas de intervención policial de con-
trol del delito en sus más diversas manifestaciones.

3. La conducción funcional superior del sistema policial mediante:

a. La planificación estratégica policial, esto es, la planificación de las
estrategias institucionales y de seguridad preventiva y compleja men-
cionada más arriba.

b. La dirección de la gestión operacional policial basada en la conducción
y coordinación integrada de las tres acciones básicas de la policía, a
saber, (i) la producción de la inteligencia criminal estratégica y táctica;
(ii) la diagramación, dirección y evaluación de las operaciones e inter-
venciones policiales -preventivas y complejas-; y (iii) la programación
del desarrollo logístico-infraestructural policial de acuerdo con las estra-
tegias planificadas y con el accionar de la policía.

4. La conducción orgánica superior del sistema policial a través de:

a.  El establecimiento y actualización de la doctrina policial en materia
operacional y de inteligencia.

b. El diseño y planificación de la estructura orgánica, operativa y del
despliegue de las dependencias y unidades del sistema policial.
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c. El diseño y planificación de la formación y capacitación policial ya
sea en materia general como en todo lo atinente a las especialidades.

d. El diseño y planificación de la estructura del personal policial en el
marco de la estructura orgánica establecida y la gestión de los recursos
humanos en función policiales.

e. El diseño y planificación del sistema logístico e infraestructural del
sector en todo lo referido a los medios técnicos y tecnológicos, los
medios de acción directa, la infraestructura comunicacional, el sistema
de movilidad policial y la infraestructura edilicia.

Por su parte, la administración general del sistema policial comprende
labores que tradicionalmente han sido desarrolladas por los mandos superiores de
las policías, lo que ha implicado la disposición de una enorme cantidad de perso-
nal policial -perteneciente a las jerarquías altas y medias de la institución- en el
desenvolvimiento de tareas no-policiales ni operacionales, esto es, tareas para lo
que no han sido capacitados a lo largo de sus carreras y, por ende, para lo que no
se encuentran competentes. Esas labores son las siguientes:

1. La planificación y ejecución presupuestaria del sistema policial, sus
componentes, sub-jurisdicciones y del conjunto de los programas presu-
puestarios atinentes a las funciones correspondientes a ser llevadas a
cabo por la policía.

2. La gestión económica, financiera, contable y patrimonial del sistema
policial, de sus diferentes componentes y dependencias.

3. La planificación y gestión logística e infraestructural del sistema policial
a partir de los requerimientos surgidos desde las instancias instituciona-
les y policiales encargadas de la dirección y el desarrollo de las labores
de seguridad preventiva y compleja.

4. La gestión administrativa unificada del sistema policial mediante la con-
formación y administración de la mesa de entrada única y el circuito y
sistema de despacho y los archivos de expedientes y actuaciones admi-
nistrativas.

5. La gestión de los recursos humanos del sistema policial, excepto la pla-
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nificación y decisión de la ocupación de los cargos y destinos policiales
que deberán ser llevada a cabo por las instancias institucionales encar-
gadas de la conducción operacional de la fuerza.

6. La asistencia jurídica del sistema policial mediante el asesoramiento
jurídico-legal; la intervención previa en los actos administrativos; la
producción de los dictámenes jurídicos; el diligenciamiento de los ofi-
cios judiciales; la sustanciación de los sumarios administrativos disci-
plinarios; y la denuncia ante la justicia penal competente de los even-
tuales delitos de acción pública conocidos.

7. La dirección de las relaciones institucionales del sistema policial a través
de la gestión de las relaciones y la coordinación institucionales con otros
organismos, empresas prestatarias de servicios generales y de seguridad;
y con toda otra instancia pública o privada, nacional o extranjera, siempre
que no se trate de las propias labores policiales de carácter operacional.

En nuestro país, este conjunto de funciones de dirección institucional
superior de la policía han estado históricamente en manos de las cúpulas policia-
les y, en general, éstas las han desarrollado sin ningún tipo de intervención o
ingerencia de las autoridades gubernamentales encargadas de la seguridad públi-
ca en lo referido a su planificación, gestión y, principalmente, en la evaluación y
contralor de las mismas.

Sin embargo, el personal policial sólo debería cumplir o desarrollar tareas
exclusivamente policiales, es decir, labores propias del policiamiento preventivo
o del policiamiento complejo, dado que no resulta apropiado que el personal poli-
cial cumpla o desarrolle tareas de dirección estratégica o labores administrativas
no-policiales. Éstas deberían ser desarrolladas por el personal civil no-policial
perteneciente al funcionariado especializado del ministerio o secretaría del ramo,
cuya formación y capacitación debería estar específicamente orientada al con-
junto de aquellas labores propias de la conducción superior y la administración
general del sistema policial. No es adecuado que el personal policial, capacitado
y entrenado para el desarrollo de tareas exclusivamente policiales, sea distraído o
utilizado en cualquier momento de su carrera profesional en el desempeño de
tareas administrativas o de gestión no-policial para lo que no se halla formado o
capacitado.

La reversión de esta situación de autonomía policial constituye, pues, un

Políticas de Seguridad y Justicia Penal en La Argentina 29



paso necesario para colocar a la institución policial como instancia subordinada
a las políticas y estrategias formuladas y decididas por el poder político así como
para establecer una clara distinción entre actividades de dirección y actividades
policiales propiamente dichas.

Por cierto, ello requiere de la conformación y capacitación permanente de
un servicio civil constituido por funcionarios y empleados profesionales especí-
ficamente abocados y entrenados en la dirección, gestión y evaluación de los
asuntos de la seguridad pública y, particularmente, del sistema policial. Vale
decir, no habría posibilidad de conformar un mando civil de la policía sin un sis-
tema de gestión político-institucional del sector por parte de un funcionariado
especializado en el desempeño de las mencionadas labores.

3) La modernización policial

La modernización policial constituye un proceso institucional imprescin-
dible a los efectos de reestructurar los basamentos doctrinales, las estructuras
organizacionales y las modalidades de funcionamiento de nuestras policías para
ponerlas a tono con las estrategias de seguridad pública desarrolladas por las
autoridades gubernamentales frente a las complejas problemáticas delictivas
desenvueltas en nuestra sociedad.

Ahora bien, dada la impronta altamente centralista y burocratizada que
poseen la mayoría de nuestras policías, la modernización institucional de éstas
debería suponer un proceso de reconversión asentado en tres ejes fundamentales,
a saber, (i) la centralidad de las problemáticas delictivas en la organización y fun-
cionamiento de la institución policial; (ii) la diferenciación orgánico-funcional
entre seguridad preventiva y seguridad compleja en la institución policial; y (iii)
la descentralización espacial de la institución policial.

3.1) La centralidad de las problemáticas delictivas 
en la organización y funcionamiento de la institución policial

La problemática delictiva debe ser el eje estructurante de la organización
y el funcionamiento policial. La modernización del sistema policial requiere de
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la implementación de una serie de políticas y medidas que tiendan a construir una
verdadera policía ciudadana, direccionando y reforzando la labor policial desti-
nada a la prevención o conjuración temprana de delitos así como al desarrollo de
una eficiente de modalidades de policiamiento contra la criminalidad compleja y
de investigación criminal de los ilícitos ya cometidos.

No se trata de un cambio de menor porte, ya que en la mayoría de nues-
tras instituciones policiales, gran parte del esfuerzo institucional de las mismas en
cuanto a sus recursos humanos, operacionales y logísticos no están abocados al
desempeño de las tareas policiales básicas destinadas a la prevención del delito,
el policiamiento complejo y la investigación criminal, sino que tales recursos son
desaprovechados en labores administrativas o de apoyo a otras áreas del Estado
que son diferentes de la seguridad o, en su defecto, son mal administrados.

En consecuencia, la modernización policial impone colocar a la proble-
mática delictiva en el centro de la organización y el funcionamiento policial.
Dicho de otro modo, la organización y el funcionamiento policial debe estructu-
rarse sobre la base del conjunto de problemáticas criminales haciendo que el
esfuerzo global de la institución esté centralmente destinado a las labores de pre-
vención del delito, al policiamiento complejo y a la investigación criminal.

Ello, por cierto, requiere del conocimiento y análisis regular y permanen-
temente actualizado de los diferentes tipos de problemas criminales, sus distintas
formas de manifestación, frecuencia temporal, lugar de comisión, tipos de vícti-
mas, horarios de comisión, sus autores y protagonistas así como de los modos de
actuación policial preventiva, conjurativa o investigativa llevada a cabo frente a
un evento específico o a un tipo de problema general. Ésta constituye una tarea
fundamental para llevar a cabo una estrategia policial preventiva, compleja o
investigativa que resulte eficiente, ya que estructurar la organización y el funcio-
namiento policial sobre la base de la resolución de problemas delictivos permite
planificar la actividad preventiva o compleja estableciendo una relación equili-
brada, proporcionada y razonable entre el tipo de delito a prevenir, conjurar o
investigar, y la forma, metodología e intensidad de la actuación policial específi-
ca, racionalizando así los recursos logísticos, operacionales y humanos a ser
empleados en la misma.

Ahora bien, en este marco, el policiamiento focalizado, esto es, el policia-
miento por resolución de problemas delictivos específicos debe constituir la
modalidad predominante de labor policial. Vale decir, ésta debe estar central-
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mente orientada al tratamiento y la resolución de aquellos incidentes o eventos
criminales que, en su conjunto, constituyen grupos de problemas delictivos cuya
emergencia y desarrollo vulneran la situación de seguridad pública3.  Por lo tanto,
las estrategias preventivas, de policiamiento complejo o investigativas llevadas a
cabo por la policía no deben derivar de los imperativos que surjan de su estruc-
tura organizativa o de sus prácticas históricas, las que, como se dijo, resultan ana-
crónicas frente a la envergadura y complejidad delictiva actual de nuestros paí-
ses, sino que deben centrarse en la prevención y conjuración de los delitos comu-
nes y complejos así como en la investigación y esclarecimiento de los mismos.
Éstos son los únicos asuntos que justifican la creación y el funcionamiento de una
agencia policial en el Estado moderno.

En nuestro país, las formas tradicionales de trabajo policial preventivo,
complejo e investigativo han estado centralmente enfocadas a la resolución de
incidentes individuales más que de grupos de incidentes o, mejor, de problemas
delictivos, y se han desarrollado siguiendo una impronta asentada en la presencia
masiva de un número elevado de policías en la calle y en la articulación de moda-
lidades de policiamiento basadas en intervenciones reactivas guiadas, en general,
por el "olfato policial" y enmarcadas en un amplio margen de independencia y
discrecionalidad policial no sujeto a ningún tipo de control institucional.

La reformulación de este tipo de trabajo policial requiere de un esfuerzo
institucional de parte de la policía destinado a la elaboración y actualización
permanente de un cuadro de situación de la violencia y el delito en la jurisdic-
ción actuante que permita conocer y tener una compresión -estratégica y tácti-
ca- de los hechos y actividades delictivas que serán el objeto de las labores de
prevención, conjuración o investigación propias del sistema policial. Dicho
esfuerzo debe dar lugar a la identificación y análisis de las problemáticas delic-
tivas específicas, es decir, del conjunto de eventos delictivos de una misma
naturaleza, en torno de las cuales se formularán e implementarán las estrategias
preventivas, conjurativas o investigativas del sistema policial y, en ese marco,
se llevarán a cabo las intervenciones táctico-operacionales. Dicho de otro
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modo, no hay posibilidad de lograr un sistema policial eficaz y eficiente en el
desarrollo de las actividades -estratégicas y tácticas- de prevención, policia-
miento complejo e investigación criminal que no parta de la detección apropia-
da y del conocimiento actualizado de las diversas problemáticas delictivas que
guíen la disposición organizativa y las modalidades operacionales de dicho sis-
tema y de sus diferentes componentes así como la evaluación y control del
desempeño policial durante la puesta en marcha de las estrategias y tácticas
decididas en cada caso.

3.2) La diferenciación orgánico-funcional entre seguridad preventiva 
y seguridad compleja en la institución policial

La diferenciación institucional entre policiamiento preventivo y policia-
miento complejo debe conformar el eje de la organización y funcionamiento poli-
cial. En efecto, para que las labores policiales estén únicamente abocadas a la
resolución de las problemáticas delictivas identificadas y analizadas, resulta
indispensable estructurar la organización de la institución policial y el funciona-
miento operacional de la misma sobre la base de la distinción conceptual y la
diferenciación institucional entre las dos esferas funcionales básicas de toda poli-
cía, a saber, el policiamiento preventivo y el policiamiento complejo.

El policiamiento preventivo engloba el conjunto de labores y actividades
policiales inscritas en la seguridad preventiva tendiente a evitar o interrumpir la
posibilidad o la decisión de cometer un delito e impedir la realización de hechos
o actos que impliquen un delito, así como también a conjurar en forma inmedia-
ta un hecho delictivo en desarrollo evitando la producción de consecuencias ulte-
riores y eventualmente garantizando el aseguramiento de los presuntos delin-
cuentes. Por su lado, el policiamiento complejo abarca el conjunto de labores y
actividades policiales enmarcadas en la seguridad compleja tendiente a evitar,
interrumpir o conjurar las actividades delictivas desarrolladas por la criminalidad
organizada, el terrorismo o el accionar de grupos políticos ilegales, es decir, de la
criminalidad protagonizada por grupos internamente estructurados y con perma-
nencia en el desarrollo de emprendimientos ilegales, a través de la producción de
inteligencia, el seguimiento y la investigación de tales grupos y actividades apun-
tando a su persecución penal y desarticulación.
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Estas distintas esferas suponen labores policiales también diferenciadas y,
por ende, implican el desarrollo de dos tipos de modalidades de organización y
funcionamiento institucional claramente diferenciados en todo lo relativo a las
líneas y modalidades de mando y conducción; la estructura organizativa; la pla-
nificación y el policiamiento estratégico y táctico; la producción de información
y análisis de inteligencia; la infraestructura operacional de movilidad, comunica-
ciones, armamento y apoyo; el soporte logístico; la formación y capacitación de
los efectivos; y el vínculo con la sociedad y con otras instancias institucionales
como la justicia penal.

En la lógica policial tradicional, la dilución entre estas esferas claramente
diferentes y el desempeño indistinto de las mismas por parte del personal policial
impidieron u obstruyeron la conformación de agrupamientos o dependencias
especializadas, operativamente eficientes, tecnológica y logísticamente bien
dotadas para el cumplimiento de tales labores diferenciadas y conformadas por
cuadros altamente capacitados en las mismas.

El desempeño eficaz y eficiente de cada una de estas labores policiales así
como la profesionalización especializada de los efectivos encargados de ellas
imponen el desarrollo de una estrategia de modernización policial basada en la
paulatina diferenciación institucional de estas diferentes actividades profesiona-
les. Para ello, las policías de nuestro país deben estructurarse orgánica y funcio-
nalmente en torno de estas dos esferas de labores profesionales, conformando dos
agrupamientos policiales diferenciados en cuanto al sistema de mando estratégi-
co y táctico, la estructura organizativa y funcional, la carrera profesional de los
efectivos y el sistema de formación y capacitación de los mismos.

3.3) La descentralización espacial de la institución policial

La desconcentración y/o descentralización espacial como eje de la organi-
zación y el funcionamiento de la institución policial constituye una orientación
fundamental para su modernización institucional pretendida. Como ya se indicó,
nuestras policías se han estructurado históricamente como agencias altamente
concentradas y centralizadas sin ningún atisbo o modalidad organizacional de
distribución espacial del mando o del funcionamiento institucional a través de
diferentes instancias de desconcentración o descentralización. Por el contrario,
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toda impronta de reforma institucional basada en el desarrollo de diferentes for-
mas de descentralización orgánico-funcional, aún atenuada, fue recurrentemente
apreciada en el interior de la institución policial como una manera de desarticu-
lación o desguace de la misma.

No obstante, el exacerbado centralismo organizacional de las instituciones
policiales de la Argentina ha dado lugar a una estructura institucional altamente
burocratizada, macrocefálica, financieramente cara y, al mismo tiempo, sobre-
cargada de tareas y de labores administrativas, con instancias de dirección y
mando superior carentes de información completa, actualizada y detallada sobre
la propia institución, su desarrollo operacional y logístico, sus recursos humanos
y, en particular, sobre las problemáticas delictivas y de la violencia que constitu-
yen el objeto de las estrategias de prevención, conjuración e investigación crimi-
nal propias de la policía. Ello generó una notable rigidez organizacional y cerce-
na la posibilidad de estructurar un esquema institucional dinámico y polivalente
en el desarrollo de las tareas policiales, dado que aquel centralismo hace imposi-
ble que la cúpula policial pueda llevar a cabo un proceso integral y eficiente de
toma de decisiones y de planificación y evaluación estratégico-operacional en el
marco de una organización de comprende miles de efectivos y numerosas unida-
des operacionales que deben desarrollar sus actividades en vastas extensiones
territoriales.

Asimismo, la enorme complejidad de las problemáticas delictivas a las
que se debe hacer frente pondera más aún estos defectos orgánicos y funcionales.
Dichas problemáticas detentan una significativa diversidad de manifestaciones,
se expresan a través de diferentes modalidades criminales y poseen un gran dina-
mismo. Ante ello, la institución policial debe adecuar su organización y funcio-
namiento conformando unidades espacialmente descentralizadas de planifica-
ción, mando, ejecución táctico-operacional y evaluación a los efectos de alcanzar
niveles aceptables de eficiencia y eficacia en las labores preventivas, conjurativas
e investigativas dentro del marco de ámbito territoriales más acotados y tangibles.
Se trata, pues, de generar mayor dinamismo y ductilidad táctico-operacionales en
las labores policiales frente a las problemáticas delictivas a través de una redis-
tribución espacial de la estructura operacional de la policía y de una aproxima-
ción del mando policial a dichas problemáticas. Además, dicho proceso acercaría
el mando y la labor policial a la comunidad y sus problemas y ello favorecería el
control de ésta sobre el desempeño policial.
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En este marco, la desconcentración y/o descentralización espacial de la ins-
titución policial debe suponer dos procesos básicos. Por un lado, la desconcentra-
ción de la institución policial a través de la delegación de la planificación estraté-
gico-operacional y del ejercicio del mando estratégico-operacional -y no del mando
estratégico-institucional que siempre está en manos de las autoridades guberna-
mentales y policiales superiores- en favor de determinadas unidades regionales
abocadas al policiamiento preventivo y al policiamiento complejo. Y, por el otro
lado, la descentralización de la institución policial a través de la transferencia de las
facultades de planificación táctico-operacional, ejecución, evaluación y ejercicio
del mando táctico en favor de las unidades locales abocadas al policiamiento pre-
ventivo y al policiamiento complejo.

4) Las condiciones políticas de la modernización policial 
en América Latina

La modernización institucional de las policías en la Argentina resulta
imprescindible a los efectos de reconvertirlas doctrinal, orgánica y funcional-
mente apuntando a modernizarlas y ponerlas a tono con las estrategias de seguri-
dad pública desarrolladas por los gobiernos de la región frente a los conflictos y
a las complejas problemáticas delictivas desenvueltas en nuestras sociedades.

No son pocos los especialistas y dirigentes políticos de nuestro país que
creen y sostienen que la modernización de nuestras instituciones policiales con-
figura un asunto exclusivamente policial. Ello no es más que un reflejo del histó-
rico desgobierno político sobre la seguridad pública que ha primado durante las
últimas décadas en la Argentina democrática. Sin embargo, se trata de una apre-
ciación errónea, ya que la seguridad pública y, en particular, la dirección de la
institución policial y la gestión de la fuerza pública debe ser llevada a cabo por
las autoridades gubernamentales en el marco de una política de seguridad públi-
ca tendiente al abordaje y procesamiento del conflicto en nuestra sociedad. En ese
sentido, la modernización policial, antes que un asunto policial, es una cuestión
prioritariamente política.

No obstante, en el ámbito de la seguridad pública no siempre ello es valo-
rizado de esa manera. Del lado policial, han sido prácticamente inexistentes los
impulsos por la autoreforma policial, al mismo tiempo que han sido recurrentes y
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sistemáticos los reclamos de las cúpulas policiales por un aumento del presupues-
to policial o por el otorgamiento de mayores poderes discrecionales para la insti-
tución policial. Casi nunca ese reclamo ha estado acompañado por un interés fide-
digno a favor de reestructurar las formas tradicionales de organización y funcio-
namiento policial. Al contrario, desde el ámbito policial es habitual considerar
todo intento de reforma institucional como un impulso tendiente a debilitar o
desarticular a la policía. Del lado político, han primado concepciones triviales
acerca de la modernización policial limitándola a la erradicación de los abusos y
la corrupción policial mediante la conformación de mecanismos eficientes de con-
trol del desempeño policial, o restringiéndola a la conformación de modalidades o
estructuras de policiamiento comunitario frecuentemente acotados y meramente
formales.

Ambas visiones resultan parciales dado que no dan cuenta del núcleo pro-
blemático fundamental de la seguridad pública centrado en las modalidades, esti-
los y orientaciones mediante las cuales las autoridades gubernamentales ejercie-
ron el gobierno de estos asuntos así como las formas y los impulsos a través de
los cuales las policías gestionaron la seguridad pública y autogobernaron sus pro-
pias instituciones.

En este sentido, la modernización policial debe inscribirse inevitablemente
en una reforma político-institucional tendiente a revertir las dos tendencias en
cuyo marco se produjeron los desajustes y las deficiencias que pesan sobre nues-
tras policías, esto es, el desgobierno político de la seguridad pública y su conse-
cuente policialización. Los mayores obstáculos para ello derivan, por un lado, de
la tradicional desaprensión, desinterés y desconocimiento que primó en la clase
política y, particularmente, en las autoridades gubernamentales de nuestros países
a la hora de abordar los asuntos de la seguridad pública y, por el otro lado, del exa-
cerbado conservadurismo institucional imperante en el ámbito de nuestras policí-
as. Las deficiencias civiles-gubernamentales alimentaron la permanente delega-
ción del gobierno de los asuntos de la seguridad pública a favor de las institucio-
nes policiales y avalaron la consecuente policialización de la misma. Al mismo
tiempo, el conservadurismo policial cercenó e impidió toda impronta de cambio
institucional tendiente a reestructurar doctrinal, orgánica o funcionalmente la ins-
titución policial considerando que ello tendía a destruir o desarticular a la policía
y reproduciendo las tendencias tradicionales al autogobierno policial.

Como resultado de estas tendencias, salvo contadas excepciones, los
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intentos por modernizar las instituciones policiales de nuestro país han sido aco-
tados y generalmente no han perdurado en el tiempo, quedando diluidos en meros
cambios cosméticos sin incidencia alguna en la reversión de los basamentos doc-
trinales, las estructuras organizativas y las prácticas institucionales de las policí-
as. La ausencia de dirigentes y funcionarios civiles especializados en estas mate-
rias ha favorecido estos resultados exiguos.

Así, la modernización policial sólo tendrá lugar a través de una decisión
gubernamental y deberá ser conducida por las autoridades gubernamentales del
ramo, lo cual debe conllevar una reversión de las modalidades deficientes a tra-
vés de las cuales nuestra clase política abordó los asuntos de la seguridad públi-
ca y convalidó su policialización.

Lo que no es conducido institucionalmente por las autoridades guberna-
mentales se autogestiona de manera autárquica. Esto adquiere particular relevan-
cia cuando se trata de la seguridad pública y, en especial, de la institución poli-
cial. Cuando ello ocurre, el gobierno pierde la posibilidad de contar con un ins-
trumento fundamental de gestión de la conflictividad al mismo tiempo de deja
abierta la posibilidad de que la policía administre los asuntos de la seguridad
pública conforme sus criterios e intereses institucionales, no siempre adecuado a
la protección de la libertad ciudadana. La modernización policial tiene como con-
dición necesaria el liderazgo político.
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Tenemos entonces un promedio de casi 20 meses en la investigación de
hechos que, en su gran mayoría, son detectados en flagrancia35. De nuevo el lec-
tor tomará sus conclusiones a partir de relacionar el paso de 20 meses para la
investigación de hechos mayoritariamente menores y detectados al momento de
su comisión36. 

c. El uso masivo y extendido de la prisión preventiva 

La investigación que acabo de citar muestra con claridad la relación entre
prisión preventiva y condenas en el ámbito de la justicia de instrucción37 y el
carácter abiertamente punitivo de una medida que se propone cautelar y mera-
mente procesal38 cuando indica que en el 91% de los casos de condena el acusa-
do estaba privado de su libertad por aplicación del instituto de la prisión preven-
tiva. Correlativamente, el número de absoluciones se triplica en los supuestos en
que el acusado está en libertad durante el proceso39. Es cierto que, aún así la inci-
dencia del juicio oral es importante: frente a una totalidad de hechos con conde-

35 En el mismo momento de su comisión o inmediatamente después. Son casos con
autor detenido y con los elementos probatorios a disposición. 

36 Cf. MARCHISIO, Adrián, La duración del proceso…, ob. cit., p. 99 donde indi-
ca que del total de causas analizadas, el 97% fueron casos sin ningún tipo de complejidad.
Existen pautas desarrolladas por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, luego adop-
tadas en el ámbito regional, por las instancias del Sistema Interamericano de Protección de
Derechos Humanos para evaluar la complejidad de un caso. 

37 Con notas comunes en el caso de la justicia federal que no se presentan aquí para
aligerar el texto. 

38 La distinción entre pena y medida cautelar según la dogmática jurídica se rela-
ciona directamente con el motivo de su imposición. La primera es la sanción por un hecho
delictivo cuya autoría y responsabilidad está probada en juicio previo oral y público, la
segunda es excepcional y se habilita solo con carácter cautelar previo al juicio cuando exis-
te peligro de fuga o entorpecimiento de la verdad antes del juicio. Todo otro uso afecta la
presunción de inocencia. En nuestro medio se utiliza rutinariamente, como regla y por fuera
de las distinciones de la dogmática jurídica la realidad está ahí señalando que de hecho son
lo mismo.

39 MARCHISIO, Adrián, La duración del proceso..., ob. cit., p. 19. Allí se dice con
claridad que mientras solo acceden a la absolución el 9% de los presos preventivos, quie-
nes estén procesados penalmente  y en libertad obtendrán una absolución en el 27% de los
casos (3 veces más). 
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na cuando se abrevia el juicio, sólo en el 64% de los casos que terminaron con un
juicio oral, la sentencia fue condenatoria40. 

Los datos renuevan el sustento a la expresión formulada por ZAFFARONI
cuando al referirse al funcionamiento de la prisión preventiva hace ya varios años
ha dicho "Su descarada y hasta expresa función penal punitiva lleva a que el auto
de prisión preventiva sea en nuestra realidad la sentencia condenatoria y la sen-
tencia definitiva, cumpla el papel de un recurso de revisión. Ante esta disfunción,
-que sólo los autistas jurídicos niegan- se cae en una triste ficción al continuar con
los conceptos jurídicos tradicionales, que en modo alguno contribuyen a fortale-
cer la paz social y la confianza en el derecho"41. 

El punto es que si finalmente la ley permite pasar el proceso en libertad y
ha ser sometido a una condena en caso de que un juicio oral permita establecer la
responsabilidad, en la práctica la privación de libertad sin juicio es la  respuesta
genérica que el sistema ofrece. 

Finalmente, el 81% de las personas sometidas a prisión preventiva habían
cometido delitos contra la propiedad, en su mayoría, hombres, solteros y argenti-
nos entre 19 y 30 años de edad sin ocupación o subocupados en aproximadamente
el 70% de los casos, sin que se registren casos de presos preventivos, que fueran
empresarios o profesionales42. Del total de casos analizados sólo 3 profesionales
estuvieron vinculados a procesos penales43. 

Todos los datos consignados aquí muestran la relación nada aparente entre
distintos aspectos del sistema: el tipo de delitos que persigue, cómo los capta y
finalmente el modo en que somete los conflictos interpersonales a la suspensión

40 MARCHISIO, Adrián, La duración del proceso..., ob. cit., p. 118.
41 ZAFFARONI, Raúl E., citado por SANCHEZ ROMERO, Cecilia, La prisión pre-

ventiva en un estado democrático de derecho, Ciencias Penales, Revista de la Asociación de
Ciencias Penales de Costa Rica, Año 9, Nro. 14, San José de Costa Rica, 1997, p. 55.

42 A propósito, enseña ANITUA "Löic Wacquant propuso que el escenario actual
presenta una asimilación entre prisión y gueto. Y ello ilustra a la perfección el carácter
selectivo y excluyente del sistema penal dentro del Estado neoliberal. El gueto cada vez más
se parecería a la cárcel, pues está separado físicamente de la ciudad y sus fronteras 'muros'
poseen altos grados de presencia policial  […] Por otro lado la clientela penitenciaria sería,
a grandes rasgos, la población que habita en esos barrios. Presos, pobres […] ayudan a crear
una clase de no personas", ANITUA, Gabriel, Historias de los pensamientos criminológi-
cos, 1ra. Edición, Editores del Puerto, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2005, p. 521.

43 Cf. MARCHISIO, Adrián, La duración del proceso..., ob. cit., p. 145 y ss. 
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basada en la negación de derechos fundamentales y en la eterna dilación de las
respuestas que promete. 

6. ¿Hacia dónde ir? La justicia penal hoy: posibilidades y riesgos 
del recurso punitivo en el contexto actual 

Ciertamente, tenemos un panorama de enorme complejidad. Desde la
visión política, institucional y a la luz de los resultados el sistema de justicia penal
evidencia una crisis terminal. 

El sistema trabaja sobre un universo de criminalidad menor, que procesa
con una lentitud incompatible con las demandas y los tiempos vigentes, sobre la
base de criterios de selectividad que gobierna la agencia policial (según indican
los datos de flagrancia), sin herramientas para discriminar sistemáticamente el
tipo de respuestas y con un vacío alarmante ante los casos de criminalidad más
grave.

La transformación de los modos de organización y de los procesos es
urgente. La adecuación a las exigencias republicanas en materia de participación
de la ciudadanía en la administración de justicia (jurados), el fortalecimiento de
las instancias de acceso público al trabajo del sistema de justicia y de  reglas que
favorezcan el control del desempeño son cuestiones pendientes y urgentes. Segu-
ramente se trate de avances que no se vinculen sólo con la reforma de la justicia
penal y se dirijan a generar impacto en lo que aquí se identificó como crisis de
legitimidad. 

En los pasos de la renovación institucional del Poder Judicial (acelerada
luego del año 2001) se ha instalado una tónica que pone el acento de la renova-
ción en el carácter probo y honesto de las personas. Sin dudas es de una saluda-
ble transparencia el avance representado por las reglas de designación de jueces
y fiscales en todas las instancias, plasmados en los decretos 222/03 y 588/03.
También, lo son algunos cambios en el ámbito de la Corte como su decisión de
publicar sus decisiones en Internet o la admisión de intervenciones en ciertos
casos mediante la presentación de Amicus Curiae. Sin embargo, y a medida que
avanza el tiempo, creo que se demoran excesivamente las transformaciones
estructurales, que no dependan casi exclusivamente del virtuosismo de los hom-
bres y mujeres del momento. Eso, sabemos, desgasta a los mejores, protege a los
peores y nos mantiene en un contexto de fragilidad institucional a todos. 
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Ahora bien. En lo que se refiere exclusivamente a la reforma procesal
penal hay coincidencia en el plano discursivo, donde se reconoce el carácter
estructural del problema y la necesidad del cambio44. Las demoras vienen al
momento de traducir los grandes parlamentos en prácticas y políticas concretas. 

Hoy es posible identificar acuerdos que aparecen expresados de maneras
tales como  "que la justicia sea más ágil", que "sea eficiente", "que sea indepen-
diente", "que esté claro quien controla y quién investiga", "que se debe coordinar
con la policía" y  que "los recursos deberían administrarse más eficientemente".
Así, bajo formulaciones tan generales, es difícil encontrar quién no las suscriba.  

Es esa generalidad la que, a mi juicio, facilita el estancamiento en la superfi-
cie de los problemas y un buen análisis sobre el factor de traba que implican los fal-
sos consensos sin dudas es relevante aquí. Por otra parte, soy de la idea de que es
necesario reflexionar y mucho acerca de la funcionalidad de las disfunciones vigen-
tes, cuya denuncia se tolera pero su transformación efectiva se vuelve molesta. 

En muchos niveles se puede avanzar, porque hay cosas que ya no se dis-
cutirían como antes45 pero en tantos otros, presumo que los móviles y razones
-siempre diversos en el debate sobre las políticas públicas de carácter democrático-
no están tan explícitos y pueden ser en mucho sentido completamente antagóni-
cos lo  cual reclama una discusión amplia, lo más amplia posible. 

El debate por la reforma penal tiene delante y sobre sí la demanda por la

44 Por ejemplo, la inmensa mayoría de las cátedras de Derecho Penal de la Univer-
sidad de Buenos Aires trabaja con textos críticos en materia penal. Si se toma el Informe
Anual del Ministerio Público Fiscal de la Nación veremos que hay un recurrente señala-
miento a las reglas del proceso vigentes como problema; las declaraciones recientes del
Ministro ARSLANIÁN y del Juez Federal Horacio CATTANI, aquí citadas, las declara-
ciones al momento de su designación del Dr. Esteban RIGHI (ver diario Clarín del día 25
de agosto de 2004, http://www.clarin.com.ar) y las recientes declaraciones del Dr. IRI-
BARNE, flamante Ministro de Justicia de la Nación, tienen elementos comunes cuando
señalan como un verdadero problema el estado de cosas vigentes e indican como causa el
modelo procesal penal vigente y las formas de organización judicial. Otras opiniones no
consultadas generalmente agregan lúcidamente otros elementos, me refiero a determinados
sectores de víctimas que, más allá de sus casos puntuales, identifican en las condiciones
estructurales la raíz del problema. Por ejemplo, ver las declaraciones de Diana  MALA-
MUD en el diario Página/12 tras el fallo absolutorio en el caso AMIA, Ahora que cambie
la justicia federal, 05-09-04, http://www.pagina12.com.ar.

45 Mejorar las condiciones de la oralidad, avanzar en la coordinación de los actores
institucionales involucrados, promover salidas alternativas, entre otras. 
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seguridad en contextos de profunda desarticulación comunitaria, como el que nos
rodea hoy. Desde hace por lo menos diez años la cuestión de la seguridad ciuda-
dana aparece descubierta como tema académico, problema social o preocupación
pública y a medida que se complejiza también lo hace el tipo de interpelación del
que es objeto el sistema de justicia penal. Esto ha instalado formas toscas de ins-
trumentalización. 

El poder político y las instancias de decisión banalizan el uso de la vio-
lencia, monotonizan el discurso y como quién juega con fuego, desandan y com-
prometen los límites que, muy precaria y recientemente, nuestras democracias se
disponían a levantar al abuso de poder y al autoritarismo46. 

Es preciso recordar aquí que la reivindicación del Estado como una orga-
nización democrática y como tal definida por su fuerte apego a los límites que los
derechos y garantías imponen no fue una mera decisión política, una opción fruto
de los más refinados debates teóricos, ni un mero producto del devenir de los
acontecimientos. Ahí nomás, tan sólo hace tres décadas, tenemos aún fresca la
experiencia del terror del que es capaz un Estado sin límites. Aquí y ahora tene-
mos ante nosotros una democracia que muestra sus dificultades para tratar dig-
namente a quienes protagonizan los conflictos47, que mina sus condiciones bási-
cas de supervivencia toda vez que ordinariza el recurso a la violencia y no avan-
za en el desarrollo de lazos inclusivos con la ciudadanía.

Por su parte, los actores del sistema de justicia penal tienden al repliegue,
a expulsar la demanda antes de asumirla. Es entendible cierto contenido del
rechazo que tiene que ver con señalar la inconveniencia de la intervención puni-
tiva como único recurso. Pero eso no implica desvincular al sector judicial de
toda responsabilidad frente a numerosos  problemas sin respuestas que los invo-
lucran directamente y que parecen condenados al olvido si siempre se están des-
plazando en nombre de no asumir los desafíos porque siempre se piensa bajo la
lógica de la "coyuntura" o crisis de turno. 

Esa tendencia al desapego de los actores vinculados al sistema penal fren-
te a las interpelaciones públicas bien puede ser leída como una resistencia natu-

46 La idea no es totalizar las expresiones y posiciones frente al tema, con matices
muy tenues (funcionales), esta es la posición dominante. 

47 El horror en que se han transformado las cárceles en la Argentina son un indica-
dor de ello. El incendio de Magdalena con un saldo de 31 muertos mostró en gran dimen-
sión algo que ocurre cotidianamente. 
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ral y predecible de las estructuras judiciales en el ámbito penal si tomamos en
cuenta su configuración histórica y la finalidad con la que fueron establecidas,
conforme a alguna de las pautas a las que nos referimos previamente. 

En mi opinión es acertado que el fenómeno de la seguridad/inseguridad,
sus causas y las exigencias que reclaman al momento de pensar, diseñar y poner
en funcionamientos políticas específicas es mucho más que la intervención con
medidas en el ámbito del sistema de justicia penal. De hecho, tenemos ante noso-
tros los resultados obtenidos con políticas que han hecho del recurso punitivo uso
y abuso: cárceles superpobladas con contingentes de personas mayoritariamente
procesadas, estructuras judiciales abarrotadas, un Código Penal desfigurado y
carente de toda sistematicidad y la constatación correcta  de que el sistema penal
violenta sus condiciones esenciales de legitimidad democrática (ultima ratio y
proporcionalidad en el uso de la violencia) toda vez que atiende preeminente-
mente a los más vulnerables y desatiende los casos de criminalidad que protago-
nizan los sectores poderosos. A esto se suman víctimas sin juicios, ni sentencias
que hagan justicia de sus casos y una ciudadanía crecientemente desconfiada48.
Estas son sólo algunas de las calamidades que nos rodean y que ninguna de las
políticas adoptadas ha podido resolver. 

El fracaso de este tipo de políticas por definición antidemocráticas no
equivale a sostener que las reformas en el ámbito del sistema de justicia penal son
en sí mismas el problema. Abandonada la idea de que el sistema penal es el único
actor de la política pública destinada a reestablecer condiciones dignas de convi-
vencia y rechazo a la impunidad, resta asumir que su deterioro y sus deficiencias
tampoco son ajenas al problema. Un sistema de justicia que vive rodeado de inter-
pelaciones no puede obviarlas sin poner en riesgo su existencia misma. 

Desentenderse de la discusión y el debate49 favorece el curso de las polí-
ticas meramente retóricas que terminan fortaleciendo los aspectos más proble-

48 "La falta de utilización de los instrumentos jurídicos por parte de amplios secto-
res es un decisión [...] producto de una larga experiencia de frustraciones e ineficacias de
los instrumentos más básicos. No es sólo un problema de falta de conocimiento -que, sin
duda, influye- sino de certeza de que ése no es el camino más idóneo [...] El propio mal fun-
cionamiento del sistema de justicia ha alimentado esta falta de utilización[...]", BINDER,
Alberto y OBANDO, Jorge, De las "Repúblicas Aéreas"..., ob. cit., p. 87.

49 Claro que  asalta a veces la incertidumbre acerca de la utilidad de la discusión,
acerca del debate y la propuesta de reforma frente a una burocracia violenta que se recrea
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y refuerza permanentemente.  Sin embargo estoy convencida de que  "No es posible renun-
ciar a pensar y a razonar,  pues es fácil caer de esa forma en otro tipo de complicidad con
la violencia injusta, mediante la apatía o la indolencia", en ANITUA, Gabriel, Historias de
los pensamiento…, ob. cit., p. 525.

máticos del Estado de cosas imperante. Afirmar que nada hay que hacer en ese
ámbito y endilgar todo a la falta de percepción de los sectores sociales es de un
autismo democráticamente insostenible. 

Obviamente, no es el objetivo de este trabajo responder a todos estos inte-
rrogantes. Pero me parece que la necesidad mínima y vital es comenzar por man-
tener vivo un debate que está muy oculto aún y que en sus aspectos nodales no
logra instalarse como un problema público, en el que las herramientas concep-
tuales y políticas estén a la mano de todos y no sólo de la academia, los técnicos
y los sectores profesionales que en general estén vinculados a estos temas.  

En esa línea es claro que la reforma de la justicia penal no puede prescin-
dir (aunque ello implique dar una vuelta larga para llegar) de la participación acti-
va de todos los sectores. Las dificultades de los sectores sociales más débiles no
pueden ser una excusa, sino algo de lo que hay que hacerse cargo. La experien-
cia de los procesos aislados, en manos de técnicos, debe ser una enseñanza. No
se trata de eliminar los elementos racionales de la discusión, sino de ampliar sus
niveles y formas de expresión, abriendo la discusión a las víctimas, entendiendo
como tales a quienes padecen las múltiples formas que asume la violencia, inclui-
da la del Estado. La debilidad de nuestro Estado de derecho no puede soportar por
mucho tiempo más que la percepción ciudadana se asiente en la idea de que la
defensa de los derechos y garantías del proceso penal son un lujo del que gozan
los poderosos que, al fin y al cabo, dan lo mismo. 

Se trata de pensar inclusivamente en dos niveles: cuando diseñamos polí-
ticas públicas en la materia, abriendo el debate y pensando que la diferencia en la
transformación pueda venir de la mano de mecanismos de participación activa en
la administración de justicia. En otro nivel, garantizar herramientas hábiles para
fomentar la participación ciudadana, lo cual requiere un esfuerzo enorme, que por
ahora no ha pasado la consagración pasiva de los textos normativos. 

En segundo lugar es vital pensar sobre cómo garantizar intervenciones
progresivamente menos violentas. Las cárceles son un espanto, verdaderos cam-
pos de concentración de la democracia y todos sabemos, que están llenas de
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pobres, muy pobres. Tanto que los privilegiados, cuando son seleccionados por
el sistema penal, tienen condiciones más dignas garantizadas. Esto hay que decir-
lo sin ambigüedades, ni refugios teóricos. Así de sencillo: pensar en la cárcel para
desactivarla como opción principal de la respuesta al conflicto es imprescindible.
El diseño de la política criminal no puede obviar esa discusión. No me refiero
aquí a las especificidades propias de una política penitenciaria, sino al hecho de
tomarse en serio la búsqueda de respuestas alternativas, incluso dentro del siste-
ma penal (lo que exige revisar qué conductas se castigarán con tan tremenda
pena) y no abandonar la lucha por erradicar la prisión preventiva. Es importante
que esta reflexión incluya a las prácticas propias del sistema de justicia que, gene-
ralmente, se esfuerza en apuntar a otros lados cuando selecciona. 

El nivel de conciencia de muchos operadores y la minuciosidad con que
pueden describir críticamente las prácticas  no se traduce en una acción transfor-
madora sobre la función y el rol, tanto que a veces operan como completamente
ajenos a la situación50. 

En fin, la contracara del rumbo dominante es, el debate abierto y profun-
do por cuestiones tan básicas y urgentes para la vida democrática y pacífica tales
como: 1. Con qué fines queremos un sistema de administración de justicia penal;
2. En qué casos le pediremos que intervenga; 3. De qué modo le pediremos que
lo haga; y 4. Quiénes y cómo participarán de la discusión.

Se trata de que el nuevo debate por  la reforma no quede estancado en la
lógica de la emergencia constante, cooptado por sectores con visiones parcializa-
das y sin anclaje en la realidad pero sobre todo, que se siga avanzando sin clari-
ficar cuáles son los objetivos del cambio, cuando y cómo va a impulsarse y cómo
se va a evaluar. Nada más y nada menos. 

50 Un ejemplo muy claro de esto encontramos en el siguiente análisis histórico
sobre la política penitenciaria durante el gobierno de Perón: "'El derecho penal es el dere-
cho de los humildes como el derecho civil es el derecho de los ricos', decía Pettinato. No
obstante, esta constatación nunca condujo a un cuestionamiento de ese derecho penal que
llevaba a tantos pobres a la prisión: el Código Penal y los magistrados que lo ponían en
práctica eran calificados de 'excelentes'. La culpable de las discriminaciones de la justicia,
era entonces, la desigualdad estructural de la sociedad del pasado", CAIMARI, Lila, Ape-
nas un delincuente. Crimen, castigo y cultura en la Argentina, 1880-1955, 1ra. Edición,
Siglo XXI Editores Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2004, p. 268. 



instancias (personal, operaciones, logística, comunicaciones e inteligencia, entre
otros) los organismos de inteligencia policial no mantuvieron ni cultivaron una
estrecha relación funcional con las áreas operativas policiales, más bien se esta-
bleció una dinámica de compartimientos estancos. 

Además y abonando en parte esta separación, fue una práctica bastante
común que a las dependencias de inteligencia les fuera asignada tradicionalmen-
te una serie de tareas que acentuaron notablemente la modalidad de trabajo estan-
co. Desde la óptica de la denominada "contrainteligencia" cumplieron activida-
des relacionadas con la realización de informes "ambientales" sobre el personal
policial, por una parte a los efectos de su incorporación y también en casos en
donde se consideraba pudiera existir situaciones relacionadas con enriquecimien-
tos desmedidos de personal policial. También fueron empleadas -y por cierto cla-
ramente percibidas por el cuerpo policial- como instancias de reunión de infor-
mación política interna de la policía para contribuir con la conducción político-
institucional de la conducción superior. 

Finalmente y quizás más recientemente, las instancias de inteligencia fue-
ron empleadas en el cumplimiento de tareas netamente investigativas, a veces por
decisión de la propia conducción policial, otras veces al amparo de decisiones de
origen judicial que asignaron a estas dependencias la continuación de investiga-
ciones en función judicial; lo cierto es que se configuró una situación de virtual
"competencia" entre aquellas dependencias abocadas a las actividades de inteli-
gencia y aquellas otras dedicadas a la investigación en las cuales por lo general
se imponía el peso de las estructuras operativas de investigaciones por cierto de
mayor magnitud en materia de despliegue, personal, equipamiento y operatividad
en el terreno; situación que derivó en la afirmación de un marcado prejuicio pro-
fesional hacia el desarrollo de las actividades de inteligencia.

A partir de 1983 se inició un proceso de "desmilitarización" de los orga-
nismos de inteligencia, en el marco a su vez de un proceso más amplio de rees-
tructuración del conjunto de las relaciones civil militares heredadas, orientado
hacia  el establecimiento y consolidación de la subordinación de las instituciones
castrenses a las autoridades civiles constitucionales y hacia la restricción del
empleo de las instituciones castrenses en los asuntos de la seguridad interior. La
sucesiva promulgación de la Ley 24.059 de Seguridad Interior y la Ley 23.554 de
Defensa Nacional establecieron las nuevas bases orgánicas, jurídicas y funciona-
les de la seguridad interior y exterior en la Argentina democrática, diferenciando
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estricta y taxativamente los asuntos atinentes a la seguridad interna, atendidos por
las fuerzas policiales y federales de seguridad y los asuntos de la defensa nacio-
nal  ámbito de actuación específico de los institutos armados militares y estable-
ciendo mecanismos institucionales y excepcionales de intervención militar en los
problemas de seguridad interior.    

Casi de manera complementaria a este proceso que se desenvolvió en el
plano interno, hacia fines de los años ´80 y principios de los ´90 comienza a des-
puntar con fuerza un nuevo escenario estratégico, enmarcado por la desactivación
de la Guerra Fría y el fortalecimiento del proceso de globalización a nivel mun-
dial y por la restauración democrática, el desarrollo de procesos de integración y
asociación política y económica. Este escenario se caracterizo desde la óptica de
la seguridad y la defensa por la progresiva desactivación  de conflictos y compe-
tencias vecinales de carácter militar en el ámbito regional y por la emergencia de
actores y dinámicas de carácter transnacional, no militar ni necesariamente  esta-
tales que comenzaron a socavar las condiciones de seguridad. Algunos de estos
fenómenos eran preexistentes, como el narcotráfico, el crimen organizado o el
accionar de organizaciones terroristas; sin embargo  las nuevas condiciones ins-
titucionales favorables al desarrollo de vínculos transnacionales, las facilidades
de infraestructuras y las mejoras en las comunicaciones permitieron un desarro-
llo mayor e incluso novedoso de estas formas relativamente tradicionales de
acción violenta e ilegal.       

En el ámbito de la inteligencia estatal, durante la primera década siguien-
te y mediante una serie de decretos se convalidó a la SIDE como el organismo
encargado de la producción de inteligencia superior del Estado en el marco de la
administración pública central, dotado de medios operativos, logísticos y de per-
sonal propios dedicados a la obtención y reunión de información y a la produc-
ción de inteligencia referida a los asuntos del Estado, en particular a los concer-
nientes a la seguridad interior y exterior7. Además comenzó a despuntar  en el
marco de la ley 24.059 una dependencia abocada a la producción de inteligencia
interior. El artículo 15° de la mencionada ley establecía la Dirección de Inteli-
gencia Interior, en el ámbito de la Subsecretaría de Seguridad Interior y fue cons-

7 SAIN, Marcelo Fabián, Control Parlamentario de las actividades de inteligencia
en la Argentina, Centro de Estudios del Desarrollo, Santiago de Chile, Chile, agosto de
1997, p.12. 



tituida como una dependencia por medio de la cual el Ministerio del Interior ejer-
cería la dirección funcional y la coordinación de la actividad de los órganos de
inteligencia de las fuerzas policiales y de seguridad federales. Es conveniente
hacer notar por cierto que durante estos años iniciales de la restauración demo-
crática, los asuntos de seguridad interior estaban más bien signados por la posi-
bilidad de intentos de reversión del régimen democrático, que por problemáticas
estrictamente delictivas. De hecho las sucesivas rebeliones de un sector minori-
tario de las fuerzas armadas, en especial del Ejército, -los denominados "carapin-
tadas"- entre 1987 y 1991 dieron cuenta de esta situación.    

Por lo demás a lo largo de las dos décadas subsiguientes se presentaron,
analizaron y debatieron en el ámbito parlamentario un conjunto de proyectos de
ley orientados a reordenar la organización y el funcionamiento del sistema nacio-
nal de inteligencia hacia criterios que favorecieran un funcionamiento más efi-
ciente y permitieran garantizar un adecuado control parlamentario. De hecho se
avanzó lenta pero sostenidamente en el desarrollo de un marco legal y normativo
más transparente que permitiera sentar las bases de un adecuado sistema de con-
trol parlamentario sobre el funcionamiento de los organismos de inteligencia en
la República Argentina. Por cierto, la Ley 24.059 preveía la conformación de una
Comisión Bicameral de Fiscalización de Organismos y Actividades de Seguridad
Interior e Inteligencia, a los efectos de ejercer la supervisión y el control de los
órganos y organismos de seguridad interior e inteligencia existentes y de todos
aquellos que eventualmente se crearan (artículo 33°) Más allá de las deficiencias
estructurales de las que adoleció esta iniciativa, tales como la unificación del con-
trol de organismos de seguridad e inteligencia, y la ausencia de mecanismos o
procedimientos de auditoría, inspección y control institucional de carácter rutina-
rio y permanente que le restaron funcionalidad se trató del primer intento de con-
trol ejercido desde el parlamento sobre organismos de inteligencia estatal, rom-
piendo una larga tradición  de secretismo y falta de supervisión institucional de
estas actividades.  

Finalmente el 6 diciembre de 2001 y después de un prolongado pero sos-
tenido proceso de elaboración legislativo, en el que participó también el Poder
Ejecutivo se promulgó la Ley 25.520 de Inteligencia Nacional que establece las
bases jurídicas, orgánicas y funcionales del  nuevo sistema nacional de inteligen-
cia. En el marco del nuevo esquema normativo, la inteligencia -como campo de
actividad- fue dividida en cuatro dimensiones, a tono con los parámetros vigen-
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tes en materia de seguridad interior y defensa nacional construidos durante la res-
tauración democrática desde 1983. La "Inteligencia Nacional" fue conceptuada
como la actividad consistente en la obtención, reunión, sistematización y análisis
de la información específica referida a los hechos, amenazas, riesgos y conflictos
que afecten la seguridad exterior e interior de la Nación. La "Contrainteligencia"
está referida a la actividad que se realiza con el propósito  de evitar actividades
de inteligencia de actores que representen amenazas o riesgos para la seguridad
del Estado Nacional. La "Inteligencia Criminal" es la parte de la inteligencia refe-
rida a las actividades criminales específicas que, por su naturaleza, magnitud,
consecuencias previsibles, peligrosidad o modalidades, afecten la libertad, la
vida, el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías y las instituciones
del sistema representativo, republicano y federal que establece la Constitución
Nacional y la "Inteligencia Militar" es aquella parte de la inteligencia referida al
conocimiento de las capacidades y debilidades del potencial militar de los países
que interesen desde el punto de vista de la defensa nacional, así como el ambien-
te geográfico de las áreas estratégicas operacionales determinadas por el planea-
miento estratégico militar (artículo 2°).

Además, en la línea de control parlamentario planteada ya en la Ley
24.059 se estableció una Comisión Bicameral específica de control de organis-
mos y actividades de inteligencia (artículo 31°), con amplias facultades de fisca-
lización y supervisión de las distintas actividades que implica el desarrollo de las
labores de inteligencia. A lo largo de los años posteriores esta Comisión se fue
desarrollando institucionalmente, estableciendo y comenzando a ejecutar un
mecanismo de control rutinario sobre: la ejecución del plan de inteligencia nacio-
nal y las actividades que en su marco se desarrollan; los planes de capacitación
de inteligencia; la ejecución de "gastos reservados" con los que se financian gran
parte del presupuesto de los organismos de inteligencia en la Argentina y sobre
las actividades de intercepciones telefónicas, desarrolladas tanto a requerimien-
tos judiciales como en el marco de actividades específicas de inteligencia.      

En este marco se definió también al Sistema de Inteligencia Nacional,
como el conjunto de relaciones funcionales de los organismos de inteligencia del
Estado Nacional, dirigido por la Secretaría de Inteligencia a los efectos de con-
tribuir a la toma  de decisiones en materia de seguridad interior y exterior de la
Nación y en este contexto se establecen los tres organismos que componen el sis-
tema: i) la Secretaría de Inteligencia, con dependencia de la Presidencia de la
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Nación, órgano superior de dirección del sistema de inteligencia y abocada ade-
más a la producción de inteligencia nacional; ii) la Dirección Nacional de Inteli-
gencia Criminal, dependiente de la Secretaría de Seguridad Interior del Ministe-
rio del Interior, abocada a la producción de inteligencia criminal y iii) la Direc-
ción Nacional de Inteligencia Estratégica Militar,  dependiente del Ministerio de
Defensa y dedicada a la producción de inteligencia militar.          

Al respecto se debe señalar que durante la fase final de los años ´90 y a la
luz de una serie de intervenciones políticas normalizadotas e intentos de reforma
en algunas policías provinciales, en especial en la provincia de Buenos Aires y en
Mendoza, comenzaron a  emerger en el marco de esas instituciones policiales,
lenta y trabajosamente organismos especializados de inteligencia criminal. Así
por ejemplo la Dirección General de Evaluación de la Información para la Pre-
vención del Delito, en el ámbito del Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires, establecida en la ley 12.155 de Organización de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, se constituyó en una de los primeros intentos -limita-
do ciertamente por intereses corporativos policiales-, de constituir dependencias
técnicas especializadas en materia de inteligencia criminal a los efectos de orien-
tar, direccional y apoyar la actividad policial preventiva e investigativa.            

Por cierto que el marco  legal  vigente a partir de diciembre de 2001 no
solamente puso en sintonía a la estructura  de inteligencia con el marco normati-
vo establecido para la seguridad interior y la defensa nacional; sino que además
dio lugar, a nivel nacional a la aparición y establecimiento de la inteligencia cri-
minal, como un ámbito institucional específico y campo de la inteligencia del
estado abocado al seguimiento de las actividades delictivas, como nunca antes se
había desarrollado en el ámbito de la inteligencia en la República Argentina.   

Consideraciones Finales

Las condiciones políticas e institucionales en cuyo marco se desenvolvieron
históricamente los organismos de inteligencia y el sistema en su conjunto no fue-
ron favorables al desarrollo de instancias de inteligencia abocadas a apoyar y res-
paldar el esfuerzo de policía en materia de prevención y conjuración del delito. Ya
sea por la vigencia de concepciones de seguridad estrechamente ligadas a la pro-
tección del Estado y a consideraciones de orden político; o por el pesado lastre de
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la militarización de la seguridad interior, lo cierto es que la inteligencia en la Repú-
blica Argentina  no desarrolló un  tronco específico de inteligencia criminal. 

Desde una perspectiva moderna y como contraparte de un modelo de inte-
ligencia "tradicional" ligado a estos parámetros, la inteligencia criminal está con-
ceptuada como aquellas tareas de de obtención, sistematización, análisis, produc-
ción de inteligencia y  difusión de la totalidad de la información relacionada con
los asuntos delictivos a los efectos de la toma de decisiones por parte de las auto-
ridades policiales y gubernamentales de la seguridad. Este esfuerzo debe estar
dirigido a sostener las áreas funcionales del esfuerzo de policía; desde una pers-
pectiva táctica a respaldar y apoyar el desarrollo de acciones y operativos poli-
ciales de seguridad preventiva, de seguridad compleja y de investigación crimi-
nal en función judicial. Desde una perspectiva estratégica el desarrollo de la inte-
ligencia criminal debe estar orientado a sustentar  la adopción de estrategias, polí-
ticas e iniciativas gubernamentales en materia de seguridad; y a permitir la orga-
nización, el reordenamiento y el desarrollo de doctrina  de empleo policial. 

En definitiva, la inteligencia criminal no se trata de un mero instrumento
para la toma de decisiones policial, sino que, adecuadamente desarrollado orgá-
nica y funcionalmente, con una doctrina de empleo clara que no diluya la misión
central de este tipo de dependencia, con circuitos regulares e institucionalizados
de acceso a la información, medios tecnológicos modernos de análisis  y conve-
nientemente dotado en materia de  recursos humanos capacitados, constituye una
herramienta esencial para el ejercicio de la conducción y la administración de los
asuntos de la seguridad y las instituciones policiales.     

La complejización creciente de los asuntos de la seguridad en la Argenti-
na,  la necesidad de contar con mecanismos e instancia de reunión de información
y producción de inteligencia que orienten el esfuerzo de policía y la dirección
superior de la seguridad pública y las nuevas bases jurídicas e institucionales sen-
tadas a partir de la vigencia de las leyes de Seguridad Interior, Defensa Nacional
e Inteligencia Nacional; así como los desarrollos que en materia de inteligencia
criminal se han venido desenvolviendo, -por cierto no sin tropiezos-  a nivel
nacional como en el marco de algunas jurisdicciones provinciales nos permiten
señalar que los pilares para el desarrollo integral de un adecuado sistema de inte-
ligencia criminal en la República Argentina están establecidos. 
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SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 
Y MODELO MILITARIZADO
Algunas ideas para una democratización institucional

Por Raúl SALINAS
El vagón de tercera clase n.° 510.
Los guardias y los presos ocupan el primer

compartimiento.
El sargento no ha sonreído ni una sola vez.
Aunque han depositado los rifles en la red,

siguen puestas las esposas.
Cada lado está en mundos diferentes.
Nâzim HIKMET

1. Introducción

El objeto este ensayo es presentar sumariamente uno de los rasgos con los
que se despliega actualmente la gestión penitenciaria a partir del modelo milita-
rizado de servicio penitenciario. Accesoriamente, buscaremos enunciar algunas
propuestas tendientes a su transformación. Para ello, tomaremos como marco de
referencia y análisis a los principios propios de un Estado Constitucional, Social
y Democrático de Derecho.

Existen numerosos motivos por los que resulta importante retomar una
reflexión seria en torno del sistema carcelario y, en particular, sobre la agencia
encargada de ejecutar los encierros.

Recordemos aquí que la aplicación de privaciones de la libertad es la
medida más grave y violenta que el Estado puede aplicar legítimamente, y, por
ello, resulta siempre potencialmente lesiva para los derechos fundamentales de
las personas. Tal es, muy lacónicamente, el fundamento de los límites de inspira-
ción liberal impuestos constitucionalmente.

Accesoriamente, aparecen otras causas que justifican la atención sobre las
prisiones: entre ellas podemos mencionar el aumento de la conflictividad social y
de la comisión de determinados delitos, el crecimiento en el uso del encarcela-
miento, el anacrónico modelo organizacional de las prisiones, las demandas
sociales al sistema penal y el colapso del sistema tradicional de gestión, entre
otras cuestiones. En este sentido, bien puede afirmarse que la situación de las cár-
celes funciona como un indicador de la situación de carencia de políticas de Esta-



do referidas a la gestión de la conflictividad y de las deudas aún pendientes del
proceso de democratización de nuestro país.

Esta realidad acarrea dos consecuencias que mellan significativamente la
legitimidad de la actuación estatal y, en particular, a la institución penitenciaria:
por un lado, los modos en los que se ejecutan las privaciones de la libertad impli-
can violaciones a derechos fundamentales de las personas. Desde otro punto de
vista y a la luz de los objetivos declarados de contribuir a la prevención de con-
ductas criminales, la acción carcelaria resulta ineficaz.

2. Algunos datos de contexto

Si bien no es el propósito del presente trabajo arribar a un diagnóstico
exhaustivo acerca del estado de la política de gestión de la conflictividad en nues-
tro país, bien puede resultar ilustrativo relevar algunas de las variables que con-
tribuyen a generar el cuadro actual en materia penitenciaria.

En dicho sentido resultan evidentes algunos datos que deben ser particu-
larmente tenidos en cuenta al momento de referenciar la situación. 

Uno de los principales está dado por el importante sitio que en la agenda
pública de preocupaciones ocupa el fenómeno de la inseguridad.

En este sentido debemos indicar que bajo el mencionado rótulo se agru-
pan tanto las posibilidades efectivas y reales de resultar víctimas de un delito -
contra la propiedad o las personas- (inseguridad objetiva), como el miedo a resul-
tar damnificado por un crimen (inseguridad subjetiva). Aquí debemos señalar que
ambos procesos rara vez son idénticos y que la percepción de inseguridad muchas
veces engloba y canaliza otros temores que van más allá del miedo a ser padecer
un delito. La integran cuestiones tan disímiles como la inestabilidad laboral, la
retracción del Estado en materias previsionales, de educación o salud, el temor a
la imprevisibilidad, la imposibilidad de acceder al consumo, la percepción de
impunidad, el abuso de poder e incluso, de modo más general, el miedo que gene-
ra el abandono de la idea de sociedad como comunidad con sentido de pertenen-
cia y un futuro común que perseguía la integración social y el progreso. 

Al mismo tiempo es usual que las autoridades políticas suelan decodificar
las demandas sociales en términos de mayor aplicación de encarcelamientos. De
este modo, la reacción natural de las agencias gubernamentales ante las "olas
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delictivas" se transforma en la incorporación de encierros cautelares obligatorios
ante determinadas imputaciones, tipificación de nuevos delitos, aumentos de
pena y limitaciones para el acceso a modalidades de ejecución de pena desarro-
lladas en el medio abierto.

Esta práctica pone de manifiesto varias dificultades entre las que podemos
mencionar a la visión excesivamente simplificada del problema, apelando a una
herramienta intrínsecamente violenta como lo es la cárcel, a intervenciones esta-
tales económicamente costosas, poco eficientes y que inexorablemente funcionan
de un modo reactivo, es decir que no se anticipan, ni evitan la ocurrencia de
hechos delictivos.

Lejos de generar una respuesta para el problema del delito, antes bien se
retroalimenta al conflicto, empobreciendo el conjunto de estrategias de interven-
ción y obviando muchas de las causas que más incidencia tienen (vgr. políticas
públicas generadoras de desigualdad y exclusión).

En términos de resultados para la reducción del delito y la inseguridad las
políticas de aumento en el uso del encarcelamiento han demostrado y prueban
que son incapaces de desarrollar impactos favorables. Existen numerosas inves-
tigaciones comparadas que muestran que las curvas de comisión de delitos y las
tasas de prisionización  responden a fenómenos con causas y dinámicas diferen-
tes, es decir que son procesos paralelos e independientes, y que las posibilidades
efectivas del sistema penal para responder a los problemas de conflictividad
social son, por lo menos, sumamente relativas y claramente limitadas. Más per-
sonas encerradas no implican mayores índices de seguridad.

Para lo que si resultan apto el crecimiento de la tasa de encarcelamiento es
para generar consecuencias en el sistema penal y, en particular, en el sub-sistema
penitenciario.

Un primer dato a relevar en este nivel es que el aumento de la carga de tra-
bajo asignada al sistema penal no hace más que poner de manifiesto su carácter
antiguo y obsoleto en términos de capacidad de gestión y respeto a los derechos
individuales.

La mirada más superflua sobre su funcionamiento muestra que la mayo-
ría de las personas que padecen privaciones sobre su libertad no tienen senten-
cia viéndose afectado el principio constitucional de inocencia. Por otra parte,
estos mismos rasgos burocráticos y escrituralistas producen una seria morosi-
dad en el trabajo judicial, lesionándose el derecho a ser juzgado en un plazo
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razonable. Otros derechos fundamentales que el actual Código Procesal Penal
de la Nación afecta son el derecho a ser juzgado por el juez natural de la causa
(existe una constante delegación de funciones), el derecho a ser juzgado por un
tribunal imparcial (el juez de instrucción concentra las funciones de investiga-
ción y juzgamiento), lo que a su vez perjudica seriamente las posibilidades de
defensa, el predominio en el uso de pactos por sobre el juicio oral y público y
el derecho a que las privaciones de libertad sean ejecutadas en condiciones dig-
nas (el esquema de control judicial es prácticamente inexistente), entre otras
cuestiones.

Específicamente en el nivel penitenciario el crecimiento de la cantidad de
personas encarceladas también pone en evidencia el colapso del sistema tradicio-
nal de gestión, los bajos índices de transparencia, la ineficacia, las serias afecta-
ciones a los derechos de las personas privadas de la libertad y de los trabajadores
de las prisiones, con la agravante que el Servicio Penitenciario no tiene faculta-
des sobre la cantidad de personas que ingresan o egresan del sistema y que, tra-
dicionalmente, ha sido y es un área bajo interés para los gobiernos.

En este sentido, la circunstancia de no ser un ámbito prioritario de preo-
cupación parece responder a un esquema de pacto de gobernabilidad de las cár-
celes en donde las autoridades políticas y judiciales delegan íntegramente la ges-
tión a las autoridades penitenciarias, brindando elevados niveles de autonomía,
minimizando intervenciones y controles externos a cambio de que las unidades
penales sean mantenidas dentro de determinados niveles de orden.

Los sucesivos gobiernos no han diseñado e implementado una política
penitenciaria democrática, por lo que el sentido y los modos de desarrollo de la
actividad han permanecido orientados por la propia agencia. Esta renuncia guber-
namental a definir una política, y con ella las pautas directrices, ha generado que
el Servicio Penitenciario se cierre sobre sí mismo y que los lineamientos de actua-
ción sean implícitos y poco visibles.

Esta circunstancia deviene inquietante en cuanto recordamos que se trata
de una agencia que administra el recurso estatal más violento del que se dispone
legítimamente, que actúa en un contexto de baja visibilidad, que  en la historia
reciente tiene numerosos antecedentes de violaciones a derechos fundamentales
y a la cual se le están aumentando la carga de trabajo y las demandas.
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3. El Servicio Penitenciario Federal

Antes de ingresar en el tema planteado en el acápite creemos necesario rea-
lizar una pequeña reseña de la evolución normativa ocurrida en nuestro país en los
años en materias relacionadas con la ejecución de privaciones de la libertad.

En el año 1992 se aprobó el actual Código Procesal Penal de la Nación que
incorporó, en conjunto con la ley 24.121, la figura del juez de ejecución a efec-
tos de propiciar una mayor intervención judicial y optimizar el control de la eje-
cución de la pena. 

En 1993, en virtud del decreto 1598/93, el Poder Ejecutivo de la Nación
crea la figura del Procurador Penitenciario, cuya misión es la protección de los
derechos fundamentales de los internos, a partir de mecanismos tales como las
visitas periódicas, la solicitud de información, la producción de informes, las
investigaciones y recomendaciones, la realización de denuncias, la difusión de
derechos y propuestas de reformas legales, entre otros medios fijados entre sus
competencias.

En el año 1994 se reforma la Constitución Nacional y entre las modifica-
ciones introducidas se encuentra la jerarquización de Pactos y Tratados Interna-
cionales sobre Derechos Humanos los cuales contienen numerosas referencias a
las obligaciones del Estado al tiempo de ejercitar su poder penal. Destacamos
entre otros derechos a la dignidad e inviolabilidad del interno y las condiciones
de encierro adecuadas, la readaptación social como objetivo de la ejecución de la
pena privativa de la libertad, la prohibición de torturas y tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, la separación de internos en categorías, la intrascen-
dencia de la pena  y el amplio acceso a la justicia y la tutela judicial suficiente,
entre muchos otros.

En el año 1996 se sanciona la ley 24.660 que viene a reglamentar los prin-
cipios, derechos y modalidades a partir de los cuales se ejecutan las penas privati-
vas de libertad. Un asunto central que la nueva ley ha venido a definir es el obje-
tivo de la ejecución de las penas privativas de la libertad en consonancia con la
normativa constitucional incorporada. Esto acarrea para la agencia  administrativa
encargada de la ejecución una nueva misión institucional. Una de las regulaciones
más interesantes está dada por el capítulo XVI de la mencionada ley de ejecución,
referido a la selección, capacitación, especialización, sistema de personal, incor-
poración de normas de las Naciones Unidas, obligatoriedad de contar con título
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universitario para jefes y directores, establecimiento del mecanismo de concursos
para el acceso a los cargos fijando incluso la alternativa de convocatoria a con-
curso abierto de oposición y antecedentes y algunos lineamientos en torno a la for-
mación, actualización y perfeccionamiento profesional del personal2.

En el año 2003 se aprobó la ley 25.858 en virtud de la cual se modificó el
código electoral nacional derogándose la inconstitucional limitación del voto
para los presos preventivos. Durante el mismo año se confirma la necesidad de
controles y salvaguardias para los derechos fundamentales de las personas priva-
das de la libertad, fortaleciendo la institución Procuración Penitenciaria, otorgán-
dole rango legal en virtud de la ley 25.875 y estableciendo su dependencia en la
esfera del Congreso Nacional. 

En sentido similar y en el año 2004, se aprueba la ley 25.932, en virtud de
la cual la República Argentina ratifica la vigencia del Protocolo Opcional a la
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes. De este modo, se confirma la necesidad de monitorear de modo
externo e independiente a los ámbitos de detención a efectos de inspeccionar y
prevenir violaciones a los derechos humanos.

Sin embargo, todo el cúmulo de reformas normativas introducidas en los
últimos años con relación a la privación de la pena privativa de la libertad no ha
tenido correlato en modificaciones sobre la agencia estatal destinada a ejecutar la
privación de la libertad. Con relación al Servicio Penitenciario Federal (S.P.F.),
aún no se han encarado las reformas que las modificaciones normativas de nivel
superior han establecido como necesarias.

4. La organización del Servicio Penitenciario Federal

De conformidad con la decisión administrativa 516/1996 que aprueba la
estructura en su primer nivel operativo de la Jefatura de Gabinete de Ministros,
la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal se encuentra en Juris-
dicción de la Subsecretaría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Está integrada por un Consejo de
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Planificación y Coordinación y siete Direcciones Generales, las que se denomi-
nan: Secretaría General, Trabajo y Producción, de Régimen Correccional, de
Administración y de Cuerpo Penitenciario. Existe además una Dirección de Reti-
ros y Pensiones, encargada de la administración del régimen de jubilaciones y
pensiones del personal, que funciona bajo órbita de la ley 13.018 y decreto-ley
23.896/56, como así también la Dirección de Obra Social, cuyo marco normati-
vo lo constituye la ley 20.416 (artículos 21 y 36 inc. i) y sus decretos y normas
reglamentarias.
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Accesoriamente están los Departamentos de Informática Penitenciaria, de
Estudios y Proyectos y de Inteligencia Penitenciaria.

Para su mejor administración y con el objeto de producir recursos para ser
aplicados a los fines de la ley 24.660, cuenta con el Ente Cooperador Penitencia-
rio (ley 24.372), que tiene como objeto coadyuvar con el Servicio Penitenciario
Federal, para reinsertar al interno, a su egreso al medio social a través del apren-
dizaje del trabajo.

Respecto a los niveles inferiores, las estructuras, que se encuentran apro-
badas para determinadas unidades funcionales, están totalmente desactualizadas
y otras existen de manera informal.

La estructura es marcadamente centralizada, aún cuando la acción del ser-
vicio abarca numerosas y dispares funciones y debe desplegarse en ámbitos territo-
riales muy diversos y lejanos. Esta situación, además de concentrar en una instan-
cia única la toma de decisiones genera demoras y altos niveles de burocratización.

La norma legal vigente que define primariamente su organización y actua-
ción, la ley 20.416 surge en el año 1973, es producto del gobierno no democráti-
co del General Lanusse. La ley orgánica del Servicio Penitenciario Federal fijó
para la institución una serie de improntas que a la luz del desarrollo del proceso
de democratización encarado por la Argentina aparecen anacrónicas. 

Otro dato relevado es la no inclusión entre sus misiones institucionales del
mandato constitucional de la finalidad reintegradora de la ejecución de la pena
privativa de la libertad (Constitución Nacional, artículo 75 inciso 22, Convención
Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5.6 y Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, artículo 10.3).

Esta misma visión es la que ha contribuido a generar que la totalidad de la
gestión de las prisiones esté orientada hacia la producción de orden, seguridad y
disciplina, en lugar de procurar priorizar el respeto a los derechos de los reclusos
o contribuir con los procesos de reintegración al medio abierto. "Recordemos que
la Ley 24.660 (en concordancia con lo estipulado por el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, ambos de jerarquía constitucional) establece que la ejecución de la pena pri-
vativa de la libertad procura la adecuada reinserción social del condenado basán-
dose en un tratamiento  en el que debe participar un grupo técnico científico mul-
tidisciplinario de abogados, psicólogos, psiquiatras, asistentes sociales y educa-
dores, todos ellos con especialización en criminología […] Pues bien, la realidad
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indica que la ley no se cumple. Las unidades penitenciarias poseen Servicios Cri-
minológicos dotados con personal técnico que no alcanza a cubrir siquiera el
mínimo exigido por la ley. Algunos poseen un psicólogo (verbigracia, la Unidad
4 de La Pampa, que cuenta con una población aproximada de 300 internos), y no
incluyen ni asistente social, ni abogado, ni educador ni psiquiatra […] En defini-
tiva, como surge lo señalado precedente, la cantidad de personal penitenciario
dedicado al área profesional relacionada con el tratamiento, es decir 462, es des-
proporcionada comparada con la cantidad que cumple tareas de seguridad y
administrativas, siendo estos 7626"3.

"Los Servicios Criminológicos del 'Instituto de Seguridad y Resocializa-
ción'-Rawson y de la 'Prisión Regional del Norte-Resistencia, no están constitui-
dos de acuerdo a lo establecido por la ley y los criterios de la seguridad interna
determinan las pautas de funcionamiento del establecimiento, dejándose de lado
cualquier abordaje criminológico que apunte a desarrollar el tratamiento; la labor
está signada por la ineficacia.

El área de Seguridad Interna, respondiendo a las políticas establecidas por
las conducciones de los establecimientos, organiza sus movimientos no facilitan-
do la labor de otros sectores, en este caso la de los criminólogos. Los horarios de
requisas se superponen con los de funcionamiento de los Servicios Criminológi-
cos ó se restringe la posibilidad de trabajar en el penal a los profesionales de sexo
femenino.

Es también, la División Seguridad Interna la que determina los lugares de
alojamiento de los detenidos; la lógica utilizada para la clasificación genera situa-
ciones, tales como, que una 'persona primaria con una condena corta' convive con
un interno multireincidente.

La falta de diferenciación de roles, como el caso de los psicólogos que ela-
boran informes criminológicos y prestan asistencia psicológica a los mismos
internos que evalúan para la determinación de la progresividad del régimen peni-
tenciario, resulta una situación improcedente por la posible violación del contra-
to de confidencialidad entre el profesional y el paciente-interno.

El relevamiento realizado en los Servicios Criminológicos puso de mani-
fiesto una política de no ingerencia sobre la determinación de los lugares de alo-
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jamiento, en tanto, temas pertenecientes a otra área; la de seguridad. Como así
también, se evidenció una degradación de la tarea criminológica"4. 

La política de recursos humanos y consecuente reglamentación no tiende
a la efectiva aplicación de los extremos contenidos en la ley 24.660 y su Decreto
reglamentario396/99, como tampoco a la implementación de nuevos tratamientos
como la Metodología Pedagógica Socializadora y de los Centros de Recuperación
de Drogadependientes5.

El S.P.F. tiene mas de 8.100 agentes, lo que establece una relación peni-
tenciario-detenido cercana a 1-1. Si contamos el número de agentes del S.P.F. que
presta servicio en las unidades penitenciarias, la relación baja a 1-0,4. Ello evi-
dencia que gran parte de la planta de dicha fuerza se dedica a tareas administra-
tivas, fuera de las cárceles6.

Del total del presupuesto asignado, el cual ha crecido sucesiva y sosteni-
damente durante la última década y media, arriba de un 80% es destinado a gas-
tos de personal y al pago de retiros y pensiones. El número de beneficios provi-
sionales es similar a la cantidad de personal activo. Otras pautas legales que
estructuran al S.P.F. son la caracterización de la agencia como fuerza de seguri-
dad7, la intensa impronta castrense8 de la organización estableciendo estructuras,
mecanismos de gestión y prácticas reflejas al ejército y propias de un sistema
militar, que privilegia la imposición de órdenes y su obediencia. 
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6 PETRONE, Daniel, Cárceles sanas y limpias, Unidos por la Justicia, Buenos
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7 Por ejemplo, el Capítulo I de la ley 20.416, "Misión y atribuciones", establece:
"Art. 30.- La misión de los agentes penitenciarios comprende la realización de las funcio-
nes de seguridad y defensa asignadas por el art. 3 a la Dirección Nacional del Servicio Peni-
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mentos que le conciernen.

Art. 32.- Es obligatoria la cooperación recíproca del personal del Servicio Peniten-
ciario Federal con las Policías y demás fuerzas de seguridad y defensa; y con las Fuerzas
Armadas, previa solicitud, en este caso, de las autoridades competentes.

Art. 33.- El personal del Servicio Penitenciario Federal, en cumplimiento de la



La organización profesional del S.P.F. se rige por lo establecido en la ley
20.416 que establece que el agente del servicio posee estado penitenciario9, lo
que implica, básicamente, la disciplina, como subordinación y respeto a las jerar-
quías, cargos, funciones y antigüedades y una serie de obligaciones adicionales.
Dicho estado se adquiere desde la incorporación a la fuerza a partir de la forma-
ción en los institutos penitenciarios.

Los integrantes del S.P.F. se dividen en escalafones, agrupamientos y gra-
dos. Hay dos agrupamientos: personal superior (oficiales) y personal subalterno
(sub-oficiales). 
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misión que le atribuye el art. 1 de la presente ley, podrá hacer uso racional y adecuado de
su armamento con fines de prevención y en los casos en que fuera indispensable rechazar
una violencia o vencer una resistencia; en circunstancias de producirse una evasión o su ten-
tativa; y en los supuestos del art. 32."

8 Así el Art. 10 de la ley 20.416 manda que "El nombramiento de director nacional
deberá recaer en un oficial superior de las Fuerzas Armadas de la Nación, del Escalafón
Comando y el de subdirector nacional en un oficial superior del Servicio Penitenciario
Federal, del Escalafón Cuerpo General y del grado máximo."

9 "Art. 34.- Estado penitenciario es la condición creada por el conjunto de derechos
y obligaciones que esta ley y sus reglamentaciones establecen para los agentes del Servicio
Penitenciario Federal.

Art. 35.- Son obligaciones de los agentes penitenciarios, sin perjuicio de lo que
impongan las leyes y reglamentos particulares de los distintos establecimientos y servicios:

a) Cumplir las leyes y reglamentos, las disposiciones y órdenes de sus superiores
jerárquicos, dadas por éstos conforme a sus atribuciones y competencia; b) Prestar perso-
nalmente el servicio que corresponde a la función que les fuera asignada con la eficiencia,
dedicación, capacidad y diligencia que aquélla reclame, en cualquier lugar del país donde
fueren destinados; c) Someterse al régimen disciplinario; d) Observar para con las personas
confiadas a su custodia y cuidado un trato firme, pero digno y respetuoso de los derechos
humanos; e) Observar en el servicio y fuera de él una conducta decorosa; f) Seguir los cur-
sos de capacitación, preparación, perfeccionamiento, información y especialización que se
dicten y someterse a las pruebas de idoneidad y competencia que se determine; g) Usar el
uniforme y el correspondiente armamento provisto por la institución; h) Mantener la reser-
va y el secreto de los asuntos del servicio que por su naturaleza lo exijan; i) Declarar bajo
juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores; j) Encuadrarse en las dis-
posiciones sobre incompatibilidad y acumulación de cargos; k) Promover las acciones judi-
ciales o administrativas que correspondan cuando fuere objeto de imputaciones delictuosas
o que afecten su buen nombre y honor; l) No hacer abandono del cargo; m) Conocer las
leyes, reglamentos y disposiciones permanentes del servicio en general y, en particular, las
relacionadas con la función que desempeña".



Este modelo castrense propicia una brecha significativa entre oficiales y
suboficiales, que tiene por consecuencia principal el fomento de una cultura seg-
mentada, altamente excluyente y poco dinámica en el horizonte de desarrollo pro-
fesional. Por otra parte, el esquema de incentivos se ve seriamente limitado, en
tanto los ascensos se producen por la existencia de vacantes y el mero paso del
tiempo.

De este modo se genera una marcada asimetría en la distribución de los
incentivos (ascensos) y salarios: los suboficiales, reclutados de los sectores socia-
les más pobres, son quienes reciben menos capacitación, menos paga, menos
posibilidades de movilidad y además deben hacer el trabajo más duro y sustanti-
vo de la agencia: trabajar en los ámbitos de detención y tener contacto directo con
los internos. Acaso este sea el fundamento que habilita a que en determinados
grados la edad de retiro sea de 45 años (conf. ley 13.018). El Servicio es cruel con
sus propios miembros.

Otro rasgo a partir del cual puede observarse nítidamente el modelo mili-
tar de organización de la agencia penitenciaria es el sistema disciplinario.

Bien puede afirmarse que el modelo está orientado a proteger la verticali-
dad, es decir la obediencia hacia el personal superior, antes que a funcionar como
contralor interno destinado a configurar correctamente el modo en el que se
estructura y desarrolla la actividad penitenciaria.

Resulta particularmente clara la influencia de los códigos militares sobre
el sistema disciplinario. Podemos señalar a la amplia discrecionalidad por parte
de los oficiales, que son quienes aplican sanciones y el carácter secreto de las
actuaciones como rasgos fuertes.

De hecho la norma encargada de regular el sistema es producto del gobier-
no no democrático de Onganía. Nos referimos al reglamento de régimen discipli-
nario del personal del Servicio Penitenciario Federal, decreto 1.523 del año 1968,
que venía a complementar a la derogada Ley 17.236. Del propio decreto se des-
prende que su principal objetivo es establecer un orden férreo, obviando incluso
algunos principios constitucionales tales como los de reserva, lesividad o propor-
cionalidad. Tal es el caso de la tipificación como faltas graves contra la ética el
concurrir habitualmente a hipódromos; embriagarse en público no estando de ser-
vicio; tratar con personas de dudosa moralidad o de reconocida mala fama; no
cumplir la intimación a cancelar una deuda que dio lugar a reclamo, embargo o
concurso civil dentro de los 60 días y contraer deudas, sin causa justificable, que
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dieran lugar a embargo o concurso civil o contraer deudas por motivos viciosos
o con subalternos, con personas de malos antecedentes o con particulares con
quienes trata por razón del servicio. La citada reglamentación es abundante en
ejemplos de este estilo.

Un elemento que debe ser tenido en cuenta es que entre el elenco de san-
ciones previstas figura el arresto de hasta 60 días. Esta pena implica, en una de
sus alternativas, que el agente no puede ausentarse de su lugar de trabajo y debe
prestar servicios de modo ordinario (cf. art. 265 decreto 1523/68). Esta situación
es preocupante no sólo por ser un fiel reflejo del modelo militarizado, sino tam-
bién desde la perspectiva laboral, porque la tarea penitenciaria ha sido definida
por la ONU como trabajo penoso10 en tanto implica un importante nivel de des-
gaste para el trabajador y se realiza en un contexto desfavorable y violento. Acce-
soriamente, la sanción de arresto suma un factor de riesgo para el respeto a los
derechos de los reclusos.

Paralelamente, coexisten con el sistema formal de sanciones castigos
informales tales como los traslados, la negación o suspensión de horas de servi-
cios adicionales y las bajas calificaciones en los informes, entre otras. 

El sistema penitenciario sanciona a su personal, al punto de perder su
carrera, cuando se descuidan aspectos vinculados a la seguridad, pero no ocurre
lo mismo cuando no se cumple con la responsabilidad de brindar alternativas de
tratamiento tendientes a resocialización11. "Resulta ya insoslayable el hecho de
que los profesionales en el Servicio Penitenciario no alcanzan para cumplir con
sus tareas no obstante haber, al día de la fecha, casi una proporción de un agente
penitenciario por preso (vale la aclaración de que en cifras el problema es más
complejo que la mera comparación entre cantidades de penitenciarios y de pre-
sos, pero también es cierto que la cifra de personal penitenciario profesional abo-
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10 Cf. Art. 46.3 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adop-
tadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Econó-
mico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de
13 de mayo de 1977.

11 Procurador Penitenciario, Informe Anual 2001-2002, Ed. Crearte, Buenos Aires,
2003. 



cado a tareas de tratamiento no llega a cubrir siquiera el veinte por ciento del total
del personal penitenciario)"12. 

Otras manifestaciones del modelo militar con relación al personal del
S.P.F. están dadas por la imposibilidad de tener activa participación política o
formar sindicatos, situación que muchas veces genera que los reclamos deban ser
canalizados por vías de hecho. La ley orgánica explícitamente establece en su
artículo 36 que queda prohibido a los agentes penitenciarios, sin perjuicio de lo
que establezcan las leyes y los reglamentos del Servicio Penitenciario Federal;
participar en las actividades de los partidos políticos;  formular peticiones, que-
jas o reclamos en forma colectiva y apartarse de la vía jerárquica o no guardar el
respeto debido al superior.

La situación de los trabajadores penitenciarios a la luz de las sucesivas cri-
sis económicas y del aumento de la carga de trabajo refleja una progresiva pau-
perización y desprofesionalización. Por otra parte, además del deterioro de las
condiciones de trabajo, de por sí riesgosas; aparece la perdida de la capacidad
adquisitiva de los salarios y la necesidad de complementarlos con horas de servi-
cio adicionales, situación que incrementa los niveles de agotamiento. 

La pérdida de recursos por parte del Estado también ha incidido en la des-
tecnificación, el tipo de reclutamiento y la corrupción.

Otras variables a tener en consideración son la baja especialización y los
altos índices de rotación en cuanto a los lugares geográficos en donde se
desarrollan las funciones y el consiguiente desarraigo. 

El proceso de prisionización13 entendido como el cúmulo de afectaciones
que padece un individuo por ser sometido a una experiencia carcelaria también
alcanza a los operadores penitenciarios.

Aún se encuentran pendientes con relación a los trabajadores penitencia-
rios investigaciones sobre temas como los niveles de stress, retracción, desgastes
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12 Procurador Penitenciario, Informe Anual 2002-2003, Ed. Caligrafix, Buenos
Aires, 2004.

13  CLEMMER, Donald, The prision community, Holt, Rinehart and Winston, New
York, 1940; GOFFMAN, Erving, Internados, Amorrortu editores, Buenos Aires, 1998;
CLEMENTE DIAZ, Miguel, Los efectos psicológicos del encarcelamiento en JIMÉNEZ
BURILLO y CLEMENTE DIAZ, Miguel (comps.), Psicología social y sistema penal.
Alianza Editorial, Madrid, 1986; VALVERDE MOLINA, Jesús, La cárcel y sus conse-
cuencias, Editorial Popular, Madrid, 1991.



psicológicos, afectación de la autoestima y propensiones a conductas violentas,
adictivas o suicidas, ausentismo y disfunciones a nivel familiar tales como canti-
dad de divorcios. Lo que si es dable de afirmar es la falta de atención con rela-
ción a todas estas variables, que además de desentenderse de la situación de los
trabajadores, tiene una incidencia severa en la calidad de las prestaciones, en
tanto contribuye a generar respuestas rutinizadas, poco idóneas y a reducir el
nivel de compromiso con la función eminentemente social que posee el servicio. 

El fenómeno de la prisionización de los trabajadores penitenciarios, el
ámbito social de donde se reclutan y seleccionan a los operadores, la formación,
la capacitación que reciben "en el campo", el perfil militarizado de la agencia y
el contraste que en la práctica existe entre los fines declarados, las demandas y
expectativas sociales y las prácticas efectivas generan en términos organizacio-
nales un enorme cúmulo de contradicciones para los propios agentes.

"En estas condiciones, las relaciones entre el personal y los presos siem-
pre son difíciles, porque asumen la forma de una interacción entre fuerzas en
armisticio, o quizás en tregua, en equilibrio muy frágil. La habilidad del personal
consistirá siempre en reforzar el armisticio, en ampliar la tregua y neutralizar las
interferencias de los otros segmentos"14.

Esta realidad puede modificarse parcialmente, a fuerza de consolidar el
equilibrio y frenar las interferencias, pero nunca podrá superarse totalmente el
esquema básico institucional que enfrenta al personal con los presos. La confian-
za interactiva entre ambos siempre lo será entre grupos antagónicos y aunque,
eventualmente, se desarrollen relaciones de simpatía, éstas nunca pueden supri-
mir el reparto básico de roles que hace a la esencia institucional. Además, con-
forme a esa regla inflexible, por ambos lados se establecen rígidos sistemas de
sanciones para quienes la ignoren o infrinjan.

De cualquier manera, es obvio que, cuanto mayor sea la habilidad de los
operadores penitenciarios para consolidar el equilibrio de fuerzas, la institución
funcionará con menores niveles de violencia y, por lo general, su efecto deterio-
rante, al menos en este aspecto, será mucho menor.

En cualquier caso, desconocer estos datos estructurales de la prisión y pre-
tender ignorar que condicionan deterioros físicos y psíquicos tanto en los opera-
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14 Procurador Penitenciario, Informe Anual 2002-2003, Ed. Caligrafix, Buenos
Aires, 2004.



dores como en los presos, sería mucho más que una negligencia con consecuen-
cias letales. Desde esta perspectiva, las ideologías "re" cumplen la indeseable
función de ocultarlos, de modo que su consecuencia no es sólo la de enunciados
inocentes o inofensivos de propósitos irrealizables. Por supuesto que es peor la
brutalidad "realista" que los asume para profundizarlos.

Si bien las ideologías "re" tienen el efecto positivo de generar una "mala
conciencia", esta positividad se neutraliza cuando la mala conciencia se vuelve
crónica y con frecuencia no es más que un discurso sectorial que se esgrime con-
tra otros segmentos del sistema penal, pero que en definitiva todos saben que por
irrealizable es falso. Lo grave de esta situación es que deja anómicos a los ope-
radores, les deteriora la autoestima y la definición del rol profesional, en medio
de un equilibrio difícil y peligroso que es su problemática condición habitual de
trabajo"15.

Por otra parte, e ingresando en las prácticas efectivamente desarrolladas
por el S.P.F. al momento de desplegar la actividad vinculada al tratamiento y los
avances en la progresividad, es clara la pervivencia de la doctrina criminológica
peligrosista de cuño positivista, la cual tiene una base etiológica con relación a la
concepción del delincuente y busca las causas del delito de acuerdo a criterios
deterministas exclusivamente individuales, genéticos y biopsicológicos. De más
esta decir que dicha escuela de pensamiento criminológico hace décadas que ha
sido abandonada en sus lugares de origen.

El sostenimiento del esquema teórico positivista16 tiene una fuerte inci-
dencia al momento de definir quienes son los sujetos destinatarios de la inter-
vención, cuales serán sus objetivos, en que consisten los tratamientos y como se
medirá su éxito, circunstancia particularmente importante, ya que muchas veces
tiene un significativo valor al momento de definir lugares de detención o egresos.
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15 ZAFFARONI, Eugenio, Los objetivos del sistema penitenciario y las normas
constitucionales en MAIER, Julio B. J. y BINDER, Alberto M. (comps.), El derecho penal
hoy, Del Puerto editores, Buenos Aires, 1997.

16 ZAFFARONI, Eugenio, ALAGIA, Alejandro y SLOKAR, Alejandro, Derecho
Penal. Parte General, Ed. Ediar, Buenos Aires, 2000; MARTEAU, Juan, Las palabras del
orden, Del Puerto editores, Buenos Aires, 2003; SALESSI, Jorge, Médicos, maleantes y
maricas, Betriz Viterbo editora, Buenos Aires, 2000; NOUZEILLES, Gabriela, Ficciones
somáticas, Betriz Viterbo editora, Buenos Aires, 2000; CAIMARI, Lila, Apenas un delin-
cuente, Siglo XXI editores, Buenos Aires, 2004.



Por otra parte, el discurso positivista funciona como un paradigma para la
labor penitenciaria, que fija la imagen del interno como un "otro", anormal, infe-
rior y peligroso. También intensifica la retracción de la institución sobre sí misma
y que cierra la posibilidad de incorporar toda la serie de avances que en materia
criminológica se han producido durante el último siglo, empobreciendo el elenco
de estrategias, medidas y alternativas para intervenir frente al fenómeno criminal
y de encarcelamiento. Esta situación cobra gravedad ya que también tiende a
excluir todo tipo de participación comunitaria en la materia, operando en los
hechos como una institución privada.

Un factor clave que vincula el carácter de institución total con la pervi-
vencia de doctrinas perimidas está dado por los modelos de formación. Es de des-
tacar que la capacitación es brindada por el propio S.P.F. a través de sus institu-
ciones educativas, la Academia Superior de Estudios Penitenciarios, la Escuela
Penitenciaria de la Nación "Dr. Juan José O'Connor", la Escuela de Suboficiales
"Cnel. Rómulo Paez" y el Liceo "Dr. Antonio Bermejo". En su gran mayoría los
docentes son agentes penitenciarios.

A propósito de la cuestión de la formación penitenciaria, la Sindicatura
General de la Nación (S.I.G.E.N.) ha indicado que "Los distintos institutos dedi-
cados a la instrucción del personal (Escuelas de Suboficiales y Penitenciaría de la
Nación, Liceo Penitenciario y Academia Superior de Estudios Penitenciarios)
planifican sus programas de estudio sin una coordinación general específica.

La cantidad de cursos ofrecidos por la Academia Superior de Estudios
Penitenciarios resulta insuficiente, y además sólo dos son obligatorios durante la
carrera para la promoción de grado (Adjutor Principal y Alcaide Mayor)". 

En sentido concurrente acerca de las falencias del sistema de formación y
capacitación el Procurador Penitenciario, en su informe 2001/2002 señaló que
"con relación a la capacitación de los profesionales ingresantes consideramos que
la misma reviste características de precariedad no respetándose, además, el requi-
sito legal que estipula la especialización en criminología".

Desde el plano fáctico lo que puede observarse en las cárceles federales es
el marcado aumento de personas prisionizadas, hecho que por si mismo exige una
adecuación de la organización y sus procedimientos. Además la característica de
institución cerrada y el propio sistema organizacional contribuyen a generar un
ámbito con bajos niveles de control y transparencia que favorecen la ocurrencia
de hechos de corrupción.
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Existen numerosas alegaciones sobre hechos de corrupción que dieron
motivo a denuncias y causas judiciales e incluso a "purgas" de agentes peniten-
ciarios que incluyeron a miembros de la plana mayor de la institución.

De acuerdo al citado informe producido por la S.I.G.E.N. sobre el Siste-
ma de Control Interno del S.P.F., el mismo debe ser calificado como débil en
tanto presenta deficiencias que afectan el logro de niveles de gestión adecuados.

A lo largo del citado informe se despliegan una numerosa serie de irregu-
laridades y flaquezas del mecanismo, entre los que figuran la existencia de estruc-
turas desactualizadas o informales, ausencia de procedimientos comunes, falta de
periodicidad en controles, superposición de funciones, zonas grises de compe-
tencia, mal diseño y ejecución del presupuesto, inclusión de productos no previs-
tos en las dietas alimentarias establecidas por la División de Asistencia Médica,
ausencia de fundamentación y respaldo profesional ante solicitudes de medica-
mentos y excesos en los requerimientos de diversos insumos por parte de distin-
tos sectores. Se corroboró la demanda de alimentos específicos para el consumo
por parte de niños en unidades carcelarias donde se alojan internos adultos y jóve-
nes, carencias de información, errores de registración, problemas de liquidación
de haberes y carencia de controles.

Además el citado informe consigna que no puede afirmarse que todas las
áreas cuenten con sistemas de información adecuados para realizar sus tareas y
disponer de la información relevante en tiempo real. El Servicio Penitenciario
Federal presenta una situación de riesgo alto en lo que respecta a las actividades
de procesamiento y tecnología de información. La información generada a través
de los sistemas no resulta exacta ni confiable, las herramientas informáticas con
que fueron desarrollados los sistemas que soportan la liquidación de haberes son
obsoletas, generando limitaciones en la administración de la seguridad, incompa-
tibilidad con herramientas de uso actual e integridad con otras aplicaciones. No
es posible realizar un seguimiento de las operaciones llevadas a cabo en los sis-
temas, ya que los mismos no cuentan con un log que deje rastros de las transac-
ciones efectuadas. Se corroboró la falta de integración entre el sistema de admi-
nistración de personal y los sistemas "Sueldos" y "Activo", situación que provo-
ca una doble carga de las novedades surgidas que afectan la composición salarial
del personal.

Los backups de información del sistema "Sueldos" no son efectuados en
tiempo y forma por la División Remuneraciones.
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La División Contabilidad Patrimonial no recibe información relacionada
con los bienes inventariables en tiempo y forma. No se realizan controles patri-
moniales sistemáticos y periódicos de toma de inventarios en las distintas depen-
dencias, a fin de asegurar la integridad de los bienes en existencia en el SAF 331.

La División Contabilidad Patrimonial no realiza controles por oposición
sobre la información relacionada con los movimientos contables de bienes inven-
tariables, ni practica en forma sistemática controles patrimoniales sobre los bie-
nes en poder de los sub-responsables (unidades y dependencias).

Se ha evidenciado la existencia de varias facturas con fechas de emisión
de una considerable antelación al envío de fondos, como así también la existen-
cia de erogaciones cuyas facturas corresponden a un mismo proveedor y están
emitidas con fechas cercanas entre sí.

Se han constatado comprobantes de gastos relacionados con repuestos y
accesorios de automóviles, en los cuales no se identifica patrimonialmente el vehí-
culo afectado por la reparación, lo que implica una debilidad de control interno.

Se evidencian inconsistencias registrales entre el Libro Banco Cta.
2667/19 y el parte de novedades administrativas.

Existen también deficiencias en la formulación de los recursos y falta de
compatibilidad e integración de los distintos subsistemas contables (contabilidad,
movimientos de fondos, de contabilidad patrimonial, presupuesto). No se ha evi-
denciado la ejecución periódica y rutinaria de controles de validación y con-
gruencia de la información administrada por los diferentes subsistemas.

La justificación de la necesidad de combustible es genérica, no permitiendo
a la División Contrataciones contar con parámetros que permitan evaluar la razo-
nabilidad de lo solicitado, a la vez que la División Suministro no ha implementado
procedimientos que permitan determinar el real consumo de combustible.

El sistema informático de liquidación de peculio ofrece la posibilidad de
realizar consultas, modificaciones y reportes, que en algunos casos resultan insu-
ficientes para satisfacer las necesidades de información, y permite la posibilidad
de introducir alteraciones accidentales difíciles de detectar y solucionar. El for-
mato base en el cual está desarrollado el presente sistema informático suele pre-
sentar inconvenientes con sus índices, generándose la presentación errónea de
datos y cálculos, y en ocasiones, el bloqueo del sistema.

Con relación al ENCOPE (Ente Cooperador Penitenciario) se detectaron
deficiencias en los contratos celebrados con terceros, incumplimientos por parte
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de los particulares y vínculos comerciales con empresas sin formalizar la relación
contractual.

Uso inadecuado de las partidas de Caja Chica y Fondo Rotatorio, abonan-
do con las mismas las compras de bienes de uso, insumos para talleres de labor-
terapia y contratos de locaciones de obras y servicios. Hay falencias en la con-
fección y registración de las facturas emitidas por las Unidades y deficiencias en
las Planillas de Rendiciones confeccionadas por la Oficina de Contabilidad y
Finanzas.

La documentación de respaldo de las facturas analizadas está incompleta,
situación que produce ausencia registral el "Libro de Ingresos y Egresos" de la
División Suministros. El auditado ha manifestado que dicha práctica se motiva en
la ausencia temporal de talonarios de Remitos.

El Complejo Penitenciario Federal I, no informó al ENCOPE (Sede Cen-
tral), ninguna novedad en materia de recaudación y facturación en todo el perío-
do. Cabe aclarar que lo expuesto involucra también a las ventas y recaudaciones
de los demás talleres productivos excluidos de la muestra de auditoría.

En cuanto a producción de bienes, en caso del producto bolsa de papel,
realizado para abastecer los requerimientos de la empresa Marlipack, se ha podi-
do evidenciar que las prestaciones comerciales con este proveedor se realizaron
sin modalidad contractual formal alguna. Lo señalado ut-supra, estaría denotan-
do un alto grado de informalidad, evidenciando importantes falencias, en los pro-
cedimientos y en los aspectos de control interno de la organización, tanto en la
Unidad Productiva como en el ENCOPE (Sede Central) que tiene la función de
contralor, con los riesgos que ello implica.

Con relación Hospital Penitenciario Central II, su farmacia no cuenta con
condiciones controladas de temperatura ni de ventilación, carece de un regla-
mento de Farmacia Hospitalaria y de procedimientos preestablecidos para el
manejo de los medicamentos, sus registros de stock se encontraban atrasados, no
se cuenta con materiales para administrar todas las formas farmacéuticas exis-
tentes y los psicofármacos no se guardan bajo llave, pese a la posibilidad que los
internos accedan a la farmacia.

Existe una marcada debilidad de controles, espacios de baja visibilidad,
una estructura fuertemente burocratizada y compartimentada, vulnerabilidad por
parte de la población destinataria de las prestaciones y un sistema disciplinario
que impide la formulación de denuncias. La sumatoria de estos y otros factores
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convierten a la organización en un contexto particularmente propicio para la ocu-
rrencia de hechos de corrupción. 

Hay repetidas alegaciones de hurtos sobre insumos destinados a los inter-
nos y existe un aceitado mecanismo de tráfico de estupefacientes legales e ilíci-
tos, cobros para determinar ámbitos de alojamiento, dictámenes favorables, acce-
so a derechos como trabajo, entre otras.

Finalmente debemos señalar que en materia de uso abusivo de la fuerza,
torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes, existe una mala práctica ins-
talada. Resultan numerosas las alegaciones y denuncias e inversamente propor-
cionales las condenas existentes. Al mismo tiempo la demora en la tramitación de
procesos y su escaso avance fomentan la impunidad desde el poder judicial. Es
usual la calificación de los hechos de tortura de acuerdo a tipos penales de menor
gravedad (vgr. apremios ilegales). Es común la amenaza y las represalias contra
quiénes denuncian este tipo de hechos.

Son coincidentes las indicaciones de los actores locales, tales como los
privados de la libertad, organismos de derechos humanos, integrantes de la defen-
sa pública y Procuración Penitenciaria con lo señalado por instancias internacio-
nales tales como el Comité contra la Tortura de la O.N.U., el Grupo de Trabajo
sobre la Detención Arbitraria de la O.N.U. o el Informe sobre Prácticas de Dere-
chos Humanos del Departamento de Estado de EE.UU., entre otros.

Si bien resulta materia de otro ensayo podemos señalar algunos de los fac-
tores que inciden para habilitar la pervivencia de estas prácticas son el nivel de
militarización de la organización, el contexto cerrado y de baja visibilidad, la
debilidad de las víctimas, la fuerte tasa de subdenuncia, la impunidad provista
desde el poder judicial, la cobertura desde las autoridades políticas, las campañas
de mano dura, las demandas sociales, el modelo de capacitación formal e infor-
mal, la cultura penitenciara y la debilidad de los controles externos, entre otros.

La concentración de funciones en el ámbito del S.P.F., tales como la pro-
visión de servicios de salud, educación, asistencia espiritual, social, etc., además
de apartarse de las recomendaciones internacionales17 en la materia y generar
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superposición de funciones y duplicación de gastos públicos, constituye otro fac-
tor que propicia la existencia de abusos. La pertenencia al S.P.F. de los profesio-
nales encargados de la salud plantea severos problemas en tanto las cárceles están
abocadas a producir orden y el servicio, usualmente, es dirigido por agentes no
profesionales. Esta situación deriva, por ejemplo, en colisiones entre el juramen-
to hipocrático, las necesidades de seguridad y el deber de subordinación y obe-
diencia. Además, afecta la relación terapéutica de confianza entre médico y
paciente. La falta de independencia del personal médico de los establecimientos,
quiénes pertenecen a la institución penitenciaria ha sido señalada como motivo de
preocupación por el Comité contra la Tortura, el cual recomendó al Estado
Argentino que "adopte las medidas necesarias para garantizar la presencia de per-
sonal médico independiente y calificado para llevar a cabo exámenes periódicos
de personas detenidas"18. 

A modo de resumen, podemos señalar que subyace bajo la organización
del S.P.F. la consideración de que el modelo militar genera una mayor pertenen-
cia y lealtad a la institución, favorece el profesionalismo, inculca en los agentes
las principales virtudes del soldado (disciplina, energía, audacia y fuerza física),
así como el sentimiento de urgencia y necesidad de su función pone en evidencia
la posibilidad de ejercer poder, evita la injerencia política y la corrupción, y per-
mite enfrentarse a situaciones peligrosas y extraordinarias que necesitan inter-
venciones autoritarias.

Aún resulta clara la influencia y pervivencia de algunos de los conceptos
centrales de la Doctrina de la Seguridad Nacional. Al observar la organización y
sus prácticas efectivamente desplegadas resulta evidente que su racionalidad se
haya orientada hacia la producción de orden y obediencia.

Los derechos de las personas privadas de su libertad no son visualizados
como finalidad de su actuación sino como obstáculo para el cumplimiento de su fun-
ción. No existe una autopercepción como agencia encargada de cumplir la ley. Así,
el sujeto destinatario de la intervención estatal pasa a transformarse en un potencial
enemigo y los derechos humanos en una manifestación de un sistema permisivo y
blando destinado a sobreproteger a los delincuentes, a limitar abusivamente las atri-
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buciones y facultades de los agentes y a favorecer el caos y el desorden.
Esta situación ocurre en el marco de un sistema militarizado, jerárquico,

verticalista, con alta opacidad, debilidad de controles, contrario a la participación
de actores ajenos al servicio y con una elevada burocratización y una creciente
demanda en cuanto a carga de trabajo, que no se traduce en un correlativo aumen-
to de los recursos asignados a tales fines.

5. Algunas ideas para el debate

Si buscas resultados distintos, no hagas siempre lo mismo.
Albert EINSTEIN

El primer punto para abordar una discusión seria sobre las cárceles con-
siste en asumir el contexto en el que deben operar, es decir una sociedad exclu-
yente, desigualitaria, violenta y con abuso de poder. Estas circunstancias limitan
las potencialidades del sistema de prisiones, el cual resulta inútil para generar
transformaciones sociales.

Al mismo tiempo, la cuestión penitenciaria no es más que uno de los com-
ponentes de una política pública de gestión de la conflictividad que debe prever
componentes de articulación entre prevención, represión, administración de jus-
ticia y asistencia post- penitenciaria. El funcionamiento individual e ineficiente
de cada una de estas políticas, también, operan como un condicionante para las
modestas posibilidades de la cárcel.

Por otra parte, el populismo punitivo, el aumento del uso del encarcela-
miento, la inflación penal y, sobre todo, los déficits del sistema tradicional de ges-
tión también reducen las posibilidades de éxito.

Es preciso relativizar la utilidad del uso intensivo de la cárcel desde sus
costos, consecuencias y efectos y trabajar en el diseño e implementación de un
sistema de gestión de la conflictividad integrado, respetuoso de los derechos y
eficiente.

Un primer momento transita por terminar con la política de indiferencia
hacia el sub sistema penitenciario y los pactos de autogobierno institucional y
laissez faire entre autoridades políticas y penitenciarias a cambio de cárceles
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"ordenadas" hacia fuera. También deben efectuarse definiciones sobre el uso del
encarcelamiento, cantidad de prisioneros y condiciones de detención.

No es posible encarar fragmentariamente los problemas. La carga de tra-
bajo del sistema de prisiones depende de los ingresos determinados por un siste-
ma procesal que no respeta derechos fundamentales, es ineficiente, costoso y
reclama una reforma rápida. No alcanza con levantar cárceles que prontamente
los jueces en el marco del sistema inquisitivo se encargarán de sobrepoblar con
procesados pobres. 

El Servicio Penitenciario

Ingresando específicamente en el ámbito de la agencia, procedemos a
mencionar algunas propuestas para reconfigurarla. Es imperativo modificar la ley
orgánica del servicio, no porque creamos en que la redacción de nuevas normas
sea la respuesta a los problemas (fetichismo normativo), sino porque es necesa-
rio desencadenar un proceso que rompa el actual equilibrio de fuerzas a partir de
nuevas reglas de juego. 

En primer término resulta indispensable contar con una estrategia sistémi-
ca coherente, que asuma los problemas existentes y evidentes y determine un plan
de acción que señale los fines, etapas, plazos, indicadores de éxito y mecanismos
de supervisión del proceso de reforma del S.P.F.

Aquí la pregunta a responder no es qué servicio de prisiones queremos
sino para que sociedad queremos un servicio de prisiones. Una de las improntas
más fuertes debe estar dada por la desmilitarización a partir de un proceso de
democratización de la agencia.  

Al mismo tiempo, ello requiere la asunción de la responsabilidad por las
autoridades políticas y la asignación de tareas claras, realizables y medibles,
acompañadas de los recursos necesarios para ejecutarlas.

Un elemento a considerar es la transferencia a la Ciudad de Buenos Aires
de las competencias y partidas presupuestarias, de acuerdo con la Constitución
Nacional, a efectos de generar una real autonomía para el distrito. Recordemos
que la gran mayoría de los privados de la libertad en el ámbito federal proviene
de la justicia penal ordinaria de la capital.

Otra posibilidad es la regionalización de la prestación de los servicios de
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prisiones19. Ello permitirá una mayor igualdad ante la ley, una gestión de los
recursos más eficiente -evitando duplicaciones- y estableciendo economías en
escala. También generará descentralización, acercará las cárceles a instancias
gubernamentales locales y evitará los procesos de desarraigo a los que se some-
ten a internos y trabajadores penitenciarios.

Resulta necesaria la modificación radical de la estructura del S.P.F., abo-
cándolo a las funciones de gestión de unidades con base en el cumplimiento de
las leyes y resoluciones judiciales y el trato humano a los internos.

Las cárceles no son instituciones externas a la sociedad o exentas del cum-
plimiento de las leyes, y los presos son sujetos de derecho. No resulta lógico que el
S.P.F. tenga asignadas misiones que resultan de competencia de otros departamen-
tos del Estado, tales como la salud, educación, desarrollo social, trabajo, entre otras. 

Esta situación genera varias consecuencias negativas, entre las que figu-
ran la duplicación injustificada de estructuras, recursos y esfuerzos públicos para
misiones idénticas, fija la idea de que los presos se hallan fuera de la sociedad y
que carecen de derechos de ciudadanía y, además, hace que ante la concurrencia
de misiones tan numerosas y dispares, se opte por hacer operativa únicamente la
producción de orden, muchas veces con base en la arbitrariedad y el abuso de
poder, transformando a las otras  actividades en secundarias o subsidiarias de la
producción de seguridad.

De más esta mencionar que esta circunstancia convierte al sistema legal de
ejecución de privaciones de libertad en una ficción.

Ingresando en el rediseño del S.P.F. es necesario fijar claramente princi-
pios de actuación democráticos a los siguientes ejes:

§ Legalidad, referido a la plena vigencia de la ley previa, estricta y escri-
ta, que implica en un sentido que las penas sólo pueden ejecutarse en
virtud de sentencia firme emanada de autoridad competente, y en otro,
que la ejecución de la privación de la libertad no está librada a la dis-
crecionalidad de los funcionarios penitenciarios, sino que se sujeta al
contenido de la ley.
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§ Reserva de ley, indicando que el penado conserva todos los derechos
no limitados por la sentencia o la ley, y que, en consecuencia, puede
desarrollar toda actividad no restringida y no puede ser obligado a
aquello no prescripto por las normas.

§ Humanidad y dignidad, atendiendo a que el interno se halla sujeto y
sometido al más intenso de los poderes estatales, implica el respeto e
inviolabilidad de la persona.

§ Igualdad y no discriminación, prescribiendo la evitación de todo mane-
jo arbitrario.

§ Jurisdiccionalidad, atiende a la ejecución y control por parte de los
magistrados del poder judicial, de todo el desarrollo de la privación de
la libertad, a efectos de asegurar el respeto a la ley.

§ Defensa, implica una garantía a favor del interno a efectos de asegurar
su defensa material y técnica en la etapa procesal de aplicación de pena.

§ No trascendencia de la pena, afirma que la sanción es personal e indi-
vidual que no puede extenderse a terceras personas.

§ Prestaciones a cargo del Estado, colocando en cabeza de la organiza-
ción la obligación y responsabilidad de proveer a las necesidades de las
personas encarceladas.

§ Temporalidad del encierro, comprendiendo al fenómeno criminal como
una cuestión no exclusivamente individual y asumiendo que una vez
agotada la pena la persona debe reincorporase al espacio social.

§ Pro homine e in dubio pro libertate, implica una garantía para el inter-
no, estableciendo que ante la falta de certeza en una decisión, se estará
a lo que resulte más favorable a su persona y libertad.

En la efectivización de estos principios el personal deberá respetar en
todos los ámbitos a los internos, cuidando de no discriminarlos por su raza, color,
religión, origen, sexo, orientación sexual, creencias religiosas, culturales, políti-
cas o estado procesal. 

No hará uso innecesario de la fuerza, y en ningún caso aplicará tratos inhu-
manos, golpes o torturas, debiendo estar preparado para facilitar el acceso a los
defensores, familiares y visitas en general; haciendo especial hincapié en respe-
tarlas y prestar colaboración a los organismos no gubernamentales y oficiales que
así lo requieran cuando se vinculen con cuestiones carcelarias. Otro aspecto rele-
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vante en lo atinente a la seguridad interna de las unidades de detención, resulta
ser la prohibición del uso de armas de fuego o cualquier otra que sea letal para el
personal en contacto con los internos, en aras de preservar tanto la integridad físi-
ca de ellos como de los miembros del S.P.F.

La Naturaleza del Servicio Penitenciario será la de una institución civil,
armada, jerarquizada, con carácter profesional y función social que tiene por
misión el cumplimiento de la ley y la seguridad de las personas privadas de la
libertad. Es auxiliar de la justicia, y en consecuencia, acepta y ejecuta las órdenes
que esta le  imparta.

Su función comprendería:

§ Asegurar un trato digno, atención y adecuadas condiciones de encierro
a cada persona privada de la libertad.

§ Asistir al interno en el ejercicio de sus derechos.
§ Garantizar la seguridad de los internos. 
§ Cumplir las resoluciones judiciales, sin que le corresponda cuestionarlas.
§ Cooperar con el organismo a cargo de la reintegración social de los

penados.
§ Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de política penitenciaria.
§ Cooperar con otros organismos en la elaboración de políticas de  pre-

vención del delito.
§ Llevar estadísticas penitenciarias y realizar investigaciones.
§ Colaborar con las personas u organismos que desarrollen actividades en

el interior de las unidades.
§ Propiciar y mantener acuerdos de cooperación e intercambio informa-

tivo, técnico y científico con instituciones similares o afines.

El rediseño de la agencia también demandará un nuevo perfil de agente,
para lo cual habrá que redefinir la política de reclutamiento, formación y capaci-
tación. Aquí resulta imperativa una profunda apertura institucional hacia los
ámbitos académicos que posibilite una actualización de la doctrina. Por otra
parte, la participación de los agentes en ámbitos de formación externos al S.P.F.
habilita un intercambio que reduce la tendencia de la agencia a la retracción y a
la falta de contacto con la comunidad.

Dentro del nuevo perfil debe ocupar un espacio esencial la proactividad y,
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al mismo tiempo, debe considerarse cuidadosamente la selección del personal,
teniendo en cuenta su integridad y capacidad personal de acuerdo a las siguientes
pautas:

§ Poseer vocación por la misión social a cumplir. 
§ Tener educación media completa.
§ No haber sido cesanteado o exonerado de las fuerzas armadas o de

seguridad nacionales, provinciales o municipales o condenado por deli-
to doloso contra las personas o por violación a derechos humanos o
estar beneficiado por las leyes de obediencia debida, punto final o
indultos. 

§ Haber aprobado los exámenes y cursos previos de capacitación.
§ Ser estable emocionalmente y poder tomar decisiones en momentos de

emergencia.
§ Tener buenas relaciones humanas con los funcionarios y demás emple-

ados y, especialmente, en el trato con los internos.

Con respecto a la carrera profesional debe establecerse una jerarquía única
y ascensos por concurso con la posibilidad de obtener más de un grado en tanto
se cumplan con los requisitos del caso. Deben reexaminarse las políticas salaria-
les. En particular se debe generar un marco de incentivos que habilite premios por
desempeño. El trabajo más duro no puede tener el peor sueldo.

Debe habilitarse la posibilidad de ejercer el derecho constitucional a la
sindicalización, como idea fuerza que habilite y dispare al proceso de democrati-
zación institucional. En sentido similar debe darse amplia participación de los tra-
bajadores.

Son centrales las políticas de asistencia al agente, a efectos de generar
integración social y contención a partir de la tarea penosa que ejecutan.

En términos de gestión debe modificarse la mala organización y gestión
de los recursos y la baja calidad institucional que deriva en ineficiencia y falta de
transparencia. Para ello además de una reforma, resulta necesario incorporar bue-
nas prácticas vinculadas a la rendición pública de cuentas. Es imperativa la cons-
trucción de indicadores tales como,  el grado de satisfacción por el trato a aboga-
dos, familiares, presos y personal judicial; plazos empleados; niveles de acceso
público a la información, e indicadores de gestión de acuerdo a objetivos, pro-
ductividad, desempeño,  entre otros. Medidas similares son necesarias con rela-
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ción a la estandarización del trabajo a partir de protocolos de actuación claros y
actualizados, el establecimiento de gestión por resultados y mecanismos de
incentivos. 

En materia de controles es imperativo abandonar la mirada moralista o
individual de los problemas de abuso de la fuerza o corrupción. Es central forta-
lecer los mecanismos de monitoreo externos tales como la Procuración Peniten-
ciaria, las comisiones investigadoras parlamentarias o el monitoreo comunitario
establecido por el Protocolo Opcional a la Convención contra la Tortura. A par-
tir de la descentralización se podrá efectuar un seguimiento por parte de las auto-
ridades gubernamentales más próximas. 

Particular atención debe prestarse al control judicial. La judicialización
debe ser seria, real y efectiva, cuestión que aún no se ha logrado, revistiendo el
fuero de ejecución penal un modesto papel de ficción legitimadora. Por otra parte
resulta imperioso asegurar un control presencial en las unidades penales antes que
observaciones banales realizadas desde el confort y la distancia de los despachos
judiciales. Aquí uno de los problemas a superar es el modelo judicial colonial de
organización y asignación de competencias. De acuerdo al actual esquema un
juez de ejecución con sede en la ciudad de Buenos Aires es competente por la
causa de un interno prisionero en Esquel o Resistencia. No es posible ningún tipo
de control, ni siquiera gastando mucho dinero en cámaras y ordenadores, si la
persona privada de libertad se haya a varios cientos de kilómetros del juez.

Al mismo tiempo es necesario crear ámbitos de coordinación interinstitu-
cional, primordialmente con el poder judicial. En la actualidad ambos espacios
son universos paralelos con pocos puntos de contacto, baja comprensión recípro-
ca, mutuo recelo y escasa preocupación o compromisos institucionales.

En términos de mecanismos de inspección interna frente a abusos funcio-
nales, corrupción o tortura, es necesario generar oficinas que cuenten con un fuer-
te respaldo de las cúpulas, que posean independencia y recursos y una actitud pre-
ventiva y proactiva en los controles que permita superar los obstáculos, tales
como la inexistencia de testigos; el espíritu corporativista; los códigos de silen-
cio como normas implícitas que generan solidaridad de cuerpo; la visión de
"nosotros versus ellos"; la erosión de valores,  la aparente imposibilidad o el
carácter inaceptable de la denuncia contra un superior y la protección contra las
eventuales represalias.

Las áreas de control disciplinario deben receptar los mandatos constitu-
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cionales, adaptar los controles a las misiones institucionales e incorporar la publi-
cidad y la participación ciudadana a los procedimientos de juzgamiento.

Finalmente es necesario redefinir el perfil de los sujetos destinatarios de la
política pública: las personas privadas de la libertad. En una política de corte
humanista el interno es la medida de la cárcel. Así, deben abandonarse las pers-
pectivas moralistas, curativistas, correccionalistas, positivistas o desviacionistas.
Un primer punto a considerar pasa por abandonar la visión del condenado como
sujeto con capacidad disminuida pasible de intervenciones coactivas para su
mejoramiento o curación. La persona privada de la libertad es un sujeto de dere-
cho que posee restringida su libertad ambulatoria y que conserva todo el elenco
de derechos no limitados por la sentencia y la ley.

Un segundo componente, derivado del anterior, está dado por el carácter
eminentemente voluntario del sometimiento a tratamiento. Este último pasa a
convertirse en un derecho del interno y una obligación para el Estado a través de
las agencias específicas destinadas a tal actividad. El Estado de Democrático de
Derecho carece de atribuciones para intervenir coactivamente ante la conciencia
de sus ciudadanos, cuestión que, por otra parte, ha mostrado ser altamente inefi-
ciente (intervenciones coactivas).

Una tercera consideración, que releva directamente la composición de la
población encarcelada, es la que manda a percibir al individuo sometido a pena
privativa de la libertad como a una persona adulta y capaz, caracterizada por
poseer demandas y potencialidades. En este punto adquiere central importancia
la calidad de Estado Constitucional y Social de Derecho, en tanto implica un
mandato que significa dotar y facilitar de todos los elementos útiles y necesarios
para lograr la promoción y el pleno desarrollo de las personas. Las principales
investigaciones criminológicas de las últimas décadas se han encargado de seña-
lar que la principal causa de prisionización no es la estricta comisión de conduc-
tas tipificadas. De hecho ha quedado demostrado que todos los estratos sociales
cometen diversas conductas criminalizadas primariamente y sólo una baja por-
ción de estas son captadas y llevadas adelante por el sistema penal (tasa de sub
denuncia, cifra "negra" del delito, efecto "cuello de botella"). Lo que si se hace
patente es el elevado índice de selectividad que despliega el sistema penal, que
hace que sólo se capte a determinados infractores, cuya característica central está
dada por su condición masculina, joven, bajo nivel de ingreso o nulo acceso al
mercado laboral, poca educación formal y mayoritariamente detenido por causas
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relacionadas con ataques a la propiedad (robos, hurtos), comercio de pequeñas
cantidades de sustancias ilegales (tráfico ilícito de drogas) o ataques a las perso-
nas en ocasión de atentados contra la propiedad. 

Dichos rasgos bien pueden ser englobados bajo el concepto de vulnerabi-
lidad. Por este entendemos el grado de fragilidad que tiene la persona por haber
sido desatendida en sus necesidades básicas y contención, circunstancias que
acrecientan la chance de una efectiva criminalización secundaria, reincidencias y
reiteración en los delitos, conocidas usualmente como carreras criminales.

La reintegración social aquí formulada parte del respeto a la dignidad e
integridad del privado de la libertad y de la premisa que marca la calidad de adul-
to de la persona reclusa, con necesidades, potencialidades y carencias. 

El otro eje sobre el que se asienta el presente concepto es la temporalidad
de la permanencia en el medio cerrado, y en consecuencia, la certeza de que en
determinado momento la persona deberá desarrollar su vida en el ámbito abierto.

En atención a las cuestiones previamente mencionadas es que se fijan
como contenidos de la reintegración, a partir del tratamiento, a la asistencia para
el desarrollo personal del interno en lo que respecta a sus capacidades y talentos
y a la reducción de su vulnerabilidad.

En sentido similar a los anteriores, otra base propuesta para constituir la
reintegración pasa por la construcción de ciudadanía democrática, entendida
como la condición que posibilita el despliegue de la autonomía, responsabilidad,
participación, sentido crítico y pleno ejercicio de los derechos. La minimización
de las consecuencias negativas que genera el encierro es el último elemento con-
tenido en el concepto de reintegración y está referida al principio de reducción de
daños que genera el encierro y de la minimización de las consecuencias negati-
vas que genera la cárcel, a nivel físico (vgr. alteraciones sensoriales), psicológi-
co (vgr. stress, ansiedad), familiar (vgr. desarticulación, pérdida), cultural (vgr.
infantilización, lenguaje) y social (vgr. estigmatización, fijación de rol).

Como se desprende de los enunciados anteriores, las posibles intervencio-
nes, atentas a que deben cobrar real utilidad al momento del egreso, no necesa-
riamente deben ser de tipo tecnificado o profesional y, antes bien, deben ser fle-
xibles, dinámicas y adecuadas a las demandas de los internos. Deben procurar el
contacto del recluso con personas e instituciones del medio abierto. El eje de
cualquier intervención, profesional o no, debe estar dado por el tiempo de reinte-
gración al medio abierto y por la dotación de herramientas útiles para poder lle-
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var adelante una vida respetuosa de la legalidad y autosuficiente. De este modo,
además, se mitigan los efectos des-socializadores del encarcelamiento, se fomen-
tan la participación comunitaria y la publicidad de la realidad de la prisión y se
busca concretar la recomendación internacional que aconseja asemejar la vida en
la cárcel a la desarrollada en el medio abierto (conf.  artículos 60.2 de las Reglas
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de la O.N.U., 59 de las Reglas para
la Protección de los Menores Privados de la Libertad de la O.N.U., 65.b de las
Reglas Penitenciarias Europeas).

Una minoría, que particularmente debe ser atendida al tiempo de diseñar
y ejecutar cambios en la política penitenciaria es la población femenina. Debe
incorporarse la perspectiva de género en la ejecución penal. 

Accesoriamente, y a partir de la presente propuesta, se establece un prin-
cipio fuerte en contra de las visiones que pretenden una utilización del encierro
como mera estrategia punitiva o incapacitadora destinada a sacar de circulación
a ciertos sujetos "indeseables" y de aquellas posturas que perciben al delito con
una causa exclusivamente individual asemejado a una patología, al condenado
como a un enfermo o disminuido y a la actividad intracarcelaria como a una cura-
ción compulsiva, hermética y secreta.

Es una obligación en un Estado Constitucional, Democrático y Social de
Derecho realizar todos los esfuerzos necesarios a efectos de que los postulados
contenidos en las normas sean una realidad material. El eje regulador debe ser la
persona del ser humano y su conducta, necesidades, potencialidades y capacida-
des para ser un miembro útil para la sociedad, con derechos y obligaciones deri-
vados de su condición de recluso. Así, resulta de central importancia un manejo
de las prisiones organizado, eficiente y transparente que involucre a la comuni-
dad en la realidad del problema social que constituye la cárcel, procurando pre-
venir el delito, evitar su reiteración y lograr la plena reintegración del detenido.
En resumidas cuentas ello no implica otra cosa que un aporte para limitar la vio-
lencia estatal en el contexto de nuestro demorado proyecto republicano y demo-
crático.

166 Servicio penitenciario Federal y modelo Militarizado. Por Raúl Salinas
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